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un nuevo funcionamiento, moviéndonos de lado a lado para adquirir todos nuestros elementos de trabajo que antes de la crisis 
eran fáciles de obtener y que durante este periodo escasearon. 

Nos comprometimos aún más con nuestro trabajo, nos mantuvimos unidos con la convicción de querer seguir mejorando y 
para esto hemos comenzado a ejecutar el proyecto más grande en la historia de nuestra compañía, un trabajo que permitirá 
aportar al desarrollo sustentable de la comuna y a generar un servicio más seguro para la comunidad. Nos hemos embarcado 
en el proyecto de transmisión, denominado por nosotros como “102”. Este revolucionario proyecto nos ha traído consigo mucho 
trabajo, aunque la pandemia sanitaria lo complejizó, con el compromiso de todos nuestros colaboradores hemos podido llevarlo 
a cabo, logrando solucionar todas las problemáticas que se han presentado en el camino, siendo nuestra prioridad optimizar 
nuestro servicio y sumarnos con el desarrollo del país. 

Específicamente, a través de este proyecto, nos convertiremos en una pieza fundamental para alimentar de energía eléctrica al 
nuevo transporte público que el gobierno implementará en periodos venideros. Seremos los responsables de otorgar energía 
a los nuevos vehículos eléctricos del país, que tienen por objetivo, hacer del transporte público, una opción de traslado limpio 
de emisiones contaminantes, además de posibilitar y facilitar el desarrollo comunal para la llegada de nuevas urbanizaciones e 
incluso un nuevo hospital.

Por otra parte, esta magna tarea ha traído consigo la movilización de muchos recursos, sin embargo, podremos aumentar nuestra 
disponibilidad eléctrica, robustecer nuestra potencia y, por consiguiente, facilitar el mantenimiento de nuestras redes, otorgar 
un servicio aún más estable y continuar el desarrollo técnico de todos quienes formamos parte de esta familia, que haremos de 
esta nueva arquitectura eléctrica, nuestra responsabilidad.

Seguimos avanzando, imaginando nuestro horizonte y caminando hacia él, desde el más profundo profesionalismo y compromiso. 
Ha sido un año complejo, pero hemos aprendido de él, hemos visibilizado otros caminos, nos hemos abierto a ellos, y por 
supuesto a las nuevas tecnologías que facilitarán el futuro de nuestra gestión. Nuestros desafíos son enormes, tenemos mucho 
trabajo por delante, pero hemos venido sentando las bases desde hace muchos años. Hoy lo vemos materializado en este nuevo 
camino que ya hemos comenzado y en el cómo enfrentaremos los que muy pronto se vendrán y estaremos a la altura, como 
hasta ahora lo hemos estado, colaboradores, accionistas y comunidad.

Trabajaremos día a día para cuidar a nuestros colaboradores, para fomentar el desarrollo de la comunidad, para entregar 
herramientas a los jóvenes de la comuna, para promocionar el empleo y las buenas prácticas comunicativas. Seguiremos 
focalizando esfuerzos en mantener relaciones colaborativas con nuestro entorno inmediato, y por supuesto, con todos nuestros 
clientes. 

Mauricio Infante E.
Gerente General 
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El año 2020 fue un año complejo para todos, la pandemia sanitaria producto del Covid-19 
trajo grandes pérdidas humanas, que han sido innumerables a lo largo y ancho del globo y los 
procesos sociopolíticos para el manejo efectivo de la crisis no han tenido la efectividad que las 
autoridades mundiales esperaban. 

En un contexto complicado y desconocido, la población ha tenido que adaptarse constantemente, 
aprendiendo a vivir en una realidad distorsionada por la pandemia sanitaria y las beligerantes 

consecuencias que trae consigo. Este proceso de adaptación ha sido global y ha involucrado a 
todas las esferas de funcionamiento sistémico, entre ellas, las compañías empresariales y las 

organizacionales sociales.

El desafío ha sido tremendo y nosotros como organización que entrega un servicio de primera necesidad, 
no estuvimos exentos de las consecuencias que la crisis sanitaria proporcionó a la comunidad, particularmente 

a la comuna de Puente Alto. Ante tanta adversidad, nos comprometimos a dar todo nuestro esfuerzo para 
continuar entregando un servicio de distribución de energía eléctrica de calidad, seguro y sobre un criterio enmarcado en 

la excelencia. Era el momento de estar más cercano que nunca a todos nuestros clientes, demostrando que forman parte de la 
gran familia de Empresa Eléctrica Puente Alto.
Durante todo el año 2020 hemos tenido que cambiar nuestra forma de actuar, de trabajar, planificar y gestionar, sin embargo, 
nuestro principal interés ha sido cuidar de toda nuestra familia, de cada uno de nuestros trabajadores, y por supuesto, de todos 
nuestros clientes. 

Entregamos todas las herramientas y facilidades para que gran parte de nuestros colaboradores pudieran realizar sus 
obligaciones desde sus hogares, flexibilizando su trabajo y utilizando distintas opciones de comunicación y reportabilidad a 
distancia. Sin embargo, nuestro trabajo en terreno y de comunicación con los clientes es fundamental y esencial para entregar 
nuestro servicio de distribución eléctrica. Desde este criterio, nos enorgullece visibilizar que quienes cumplen esta gran tarea, 
han estado durante toda esta crisis trabajando en la ejecución de actividades vinculadas al mantenimiento de nuestras redes, 
acudiendo también a cada emergencia operacional y entregando soporte comercial en la gestión de cada requerimiento. Por este 
motivo, debimos posicionarnos desde una práctica estricta de prevención sanitaria, entregando espacios seguros de trabajo a 
todos nuestros colaboradores, reestructurando los espacios públicos de nuestras dependencias, habilitando espacios para la 
higiene y la desinfección de manos, fortaleciendo la limpieza de cada lugar de trabajo, vehículo y espacio de circulación, y por 
supuesto, realizando trazabilidad y gestión de exámenes preventivos. 

A pesar de la incertidumbre y la crisis, pudimos ver más allá y posicionarnos desde el compromiso que como compañía hemos 
tenido con la comunidad de Puente Alto y con nuestros colaboradores. Pudimos levantarnos desde el entusiasmo, el sentido de 
pertenencia y las ganas de entregar lo mejor de nosotros. Nos comprometimos con toda nuestra familia, negándonos a acudir 
a la suspensión laboral que posibilitó el gobierno producto de la crisis económica que trajo consigo la pandemia sanitaria. Nos 
comprometimos con cada uno de ellos, entendiendo el gran compromiso que ellos han demostrado durante muchos años con 
la compañía. 

Nos comprometimos aún más a apoyar a la comunidad, proporcionando información de cada beneficio por concepto de pago 
de consumo eléctrico, incentivando el uso de los programas gubernamentales y asesorando a cada cliente en sus respectivas 
solicitudes. Nos comprometimos a apoyarnos y desarrollarnos aún más desde la mejora continua, intercambiando RRHH entre 
departamentos para apoyar la gestión comercial y en terreno. Transformamos a nuestros colaboradores en elementos integrales 
de trabajo, con la capacidad de gestar en las calles, tanto apoyo operacional como comercial. Fuimos caminando hasta consolidar 
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Ya en 2010, Don Carlos Arturo Bächler 
Magalhaes, hijo menor de Don Leonardo, 
asumió como gerente general y representante 
legal de la Empresa Eléctrica Puente Alto 
Limitada. 

Durante el año 2016, la organización 
sufrió una nueva modificación en su 
estructura de propiedad, transformándose, 
específicamente, en una Sociedad Anónima, 
siendo Don Carlos Arturo Bächler Magalhaes 
el representante legal y el presidente del 
directorio.

Tras años de servicio dentro de la comuna, 
EEPA es reconocida y considerada como 
una empresa emblemática e histórica por la 
comunidad puentealtina.

Empresa Eléctrica Puente Alto (EEPA) es una empresa de distribución de energía eléctrica que 
nace en el año 1921, cuando su fundador, Don Federico Bächler Dickmann, junto con su esposa, 
Doña Enriqueta Schonffeldt, instalan una turbina de generación eléctrica en las aguas del canal 
Eyzaguirre.
 
Inicialmente, la operación tuvo el objetivo de generar energía que permitiese el funcionamiento 
a su molino de grano, pero al cabo de un tiempo, se comenzó a distribuir energía eléctrica a 
los vecinos de la comuna. Esta iniciativa significó que años más tarde la familia obtuviera la 
concesión de distribución eléctrica de Puente Alto, lo que implicó, a su vez, la modernización de 
las redes instaladas en el pueblo, naciendo así “Empresa Luz Eléctrica Puente Alto”. 
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En 1965, en tanto, fue cuando se constituyó 
la nueva Empresa Eléctrica Puente Alto 
Limitada, con el objetivo de explotar 
comercialmente la concesión eléctrica de 
la comuna. El capital para su creación fue 
aportado por Doña Enriqueta Schonffeldt, 
quien, por ese entonces, ejerció el cargo de 
gerenta general, con el apoyo de su hijo Don 
Reinaldo Arturo Bächler Schonffeldt. Este 
último tuvo amplios poderes dentro de la 
empresa, y cumplió sus funciones hasta su 
fallecimiento en 1981. Posteriormente, su 
viuda, la señora Ema Stehr, asumió como 
representante legal en estrecha colaboración 
y administración con su hijo Leonardo.

Desde su conformación, EEPA ha sido una 
empresa pequeña y familiar, cuyas labores se 
distribuyen entre cada uno de sus miembros 
y colaboradores. Con los años, y a partir de 
la entrega de un servicio de calidad y seguro, 
ha profesionalizado su quehacer y objetivo 
estratégico, logrando forjar un vínculo activo 
con los(as) vecinos(as) y sus clientes.

A comienzos de los 90, específicamente en 
1992, se realizó una nueva modificación en 
la estructura legal de la empresa al designar 
como administrador y representante legal 
de la misma a Don Leonardo Carlos Bächler 
Stehr.

En 2021, EEPA cumple 100 años desde que sus 
fundadores comenzaron a distribuir energía 
eléctrica a los(as) vecinos(as) de Puente 
Alto. Durante este centenario, que ha estado 
marcado por el constante servicio hacia la 
industria eléctrica, la empresa ha sido dirigida 
por la misma familia, la cual ha determinado 
los lineamientos de la ejecución de su labor 
como distribuidora. Además, cabe destacar 
que, durante los últimos 10 años, la familia 
ha sostenido a la empresa en los primeros 
lugares en la evaluación de calidad de servicio 
que año a año elabora la autoridad.

El cumplimiento de este centenario, 
justamente, se enmarca en el desarrollo del 
proyecto más grande en la historia de la 
empresa. Este es: la ampliación del sistema 
eléctrico de transmisión Zonal para Puente 
Alto. Su ejecución permitirá robustecer la red 
de distribución eléctrica de EEPA, ampliando 
el abastecimiento eléctrico de la comuna.
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Alcance del Reporte

Empresa Eléctrica Puente Alto S.A publica por sexto año consecutivo su reporte de sustentabilidad 
que da cuenta de los aspectos más relevantes de la organización en materia económica, social 
y medioambiental. Esta sexta versión comprende la gestión anual correspondiente al año 2020, 
específicamente desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Para la realización de este reporte, se ha utilizado la guía G4 y la estructura metodológica GRI (Global 
Reporting Initiative), además de herramientas fundamentales para la configuración de reportes de 
sustentabilidad.
 

Criterio de Conformidad

La construcción del Reporte de sustentabilidad de EEPA se encuentra en constante cambio debido a 
los numerosos procesos de transformación que se relacionan con el giro de la compañía y la renovación 
de la guía G4. 

Para el desarrollo de la estructura y el contenido de este informe, se ha aplicado una metodología 
esencial, que implica indicar lo estrictamente fundamental respecto a todos los aspectos relevantes 
en materia económica, social y medioambiental. Así, el proceso metodológico queda enmarcado en la 
cantidad de indicadores usados para dar cuenta a los grupos de interés sobre la gestión realizada por 
la compañía durante el año 2020.
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Estudio de materialidad, identificación y priorización de los aspectos 
relevantes y consulta a grupos de interés.

Para la ejecución del reporte de sustentabilidad de EEPA para su gestión 2020, se desarrolló un 
levantamiento de información vinculante con los distintos grupos de interés relacionados con la 
compañía. Sin embargo, en función de la contingencia sanitaria, la metodología para la obtención de 
información se particularizó a partir de las fuentes primarias y/o secundarias disponibles. Este tipo de 
metodología permite identificar los aspectos más relevantes con los que se identifican los actores de la 
industria y aquellos que se relacionan directamente con la compañía.
Lista de Aspectos Materiales y Priorización

Lista de Aspectos Materiales y Priorización

• Calidad de Servicio
• Clima Laboral
• Capacitaciones y Desarrollo
• Beneficios 
• Seguridad
• Responsabilidad Social Empresarial
• Relacionamiento Comunitario
• Profesionalización de Procesos

Colaboradores

• Calidad de Servicio
• Relacionamiento Comunitario
• Eficiencia en el Servicio
• Comunicación

Clientes

• Calidad de Servicio
• Consideraciones Normativas
• Clientes
• Aspectos legales 

Autoridades

• Comunicación
• Calidad de la gestión

Proveedores



QUIENES SOMOS



Empresa Eléctrica Puente Alto (EEPA) es una empresa de distribución de energía eléctrica, ubicada en 
el corazón de la comuna de Puente Alto. En este lugar, se encuentra su edificio corporativo, sus oficinas 
comerciales e instalaciones operativas.

La capacidad instalada de la compañía alcanza un total de 100.000 kVA, los que son absorbidos desde 
el Sistema Interconectado Central (SIC) y transportados por líneas de Alta Tensión (Propiedad de Enel y 
AESGENER) hasta las diferentes subestaciones que forman parte de la infraestructura de la compañía. 
Estas permiten distribuir energía eléctrica a un total de 60.554 clientes que representan un 33.9% de la 
población comunal. 

Categorización
de Clientes
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Servicios y Productos. Valor agregado a la
gestión del negocio.

Los productos y servicios ofrecidos por EEPA a sus clientes son los siguientes:

Servicios para clientes residenciales

• Revisión, reparación, iluminación, atención de emergencias eléctricas y desarrollo de 

proyectos

Servicios para grandes clientes

• Proyectos de eficiencia energética, medición, diagnóstico, implementación de medidas y 

soluciones vinculadas a la reducción de consumo eléctrico (Eficiencia Energética)

• Construcción y Mantenimiento de alumbrado publico

• Ejecución de proyectos de infraestructura

• Asesoría y ejecución de proyectos eléctricos dentro de las instalaciones pertenecientes a 

grandes clientes

Compra de Energía

EEPA adquiere la energía eléctrica de las empresas generadoras para posteriormente distribuir esta 
energía a cada uno de los clientes que forman parte de su concesión. La compra se realiza de manera 
fraccionada y en función de la aplicabilidad de los distintos contratos adquiridos para este fin.
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• 1 transformador de poder 25MVA 110/12/kV

• 4 alimentadores 12 kV

• Sistema SCADA y comando Remoto

• Longitud de 62,8 km de líneas de Media Tensión

• 1 transformador de poder 25MVA 110/12/kV

• 4 alimentadores 12 kV

• Sistema SCADA y comando Remoto

• Longitud de 31,8 km de líneas de Media Tensión

• 2 transformador de poder 25MVA 110/12/kV

• Enlace 110/110 kV Subestación Costanera

• Enlace 110/110 kV Central Puntila

• Enlace 110/110 kV desde Subestación Vizcacha

• 4 alimentadores 12 kV

• 1 banco regulador de voltaje

• Sistema SCADA y comando Remoto

• Longitud de 71,4 km de líneas de Media Tensión

• Tap. Off 110/110 kV desde línea laja Florida

• Enlace 110/110 kV Subestación Puente Alto

• Sistema SCADA y comando Remoto

 El sistema de transmisión de EEPA, en el periodo aquí reportado, cuenta con 12,2 kilómetros de líneas 
de 110 kV, tres subestaciones principales de 110/12 kV y una de 110/110 kV, totalizando 100 MVA. En 
distribución, en tanto, se cuenta con once alimentadores de 12 kV, 773 transformadores de distribución, 
166.02 kilómetros de líneas de Media Tensión y 402 kilómetros de líneas de Baja Tensión. 
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VIZCACHAS
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Estructura de Propiedad

Actualmente, Empresa Eléctrica Puente Alto está estructurada como sociedad anónima. Esta 
configuración se materializó hace aproximadamente 6 años y, hoy por hoy, se ha consolidado en virtud 
de las nuevas exigencias que compromete la industria eléctrica. En este momento, las decisiones 
estructurales de la compañía se discuten y analizan en la mesa directiva, liderada por su actual director, 
Don Carlos Bachler Magalhaes, quien, con los miembros del directorio y las gerencias EEPA, planifican 
y ejecutan las directrices comerciales y operacionales de la compañía.

Administración Superior

La administración superior de EEPA se caracteriza por sustentar su quehacer desde la premisa de la 
innovación, el compañerismo, el trabajo en equipo, el liderazgo y el compromiso con una gestión de 
excelencia. Este último elemento se considera como el horizonte a seguir por la compañía, intentando 
materializar el concepto tanto en la gestión interna (trabajadores y trabajadoras) como externa 
(clientes).



David Calderón M.
Jefe Departamento
Responsabilidad Social Empresarial

Patricio Duhalde P.
Jefe Departamento
Contabilidad

Oscar Solís A.
Jefe Departamento
Facturación

Carlos Ortega N.
Jefe Departamento
Recursos Humanos

Eduardo Manríquez A.
Jefe Departamento
Logística, Pañol y PAT

Cristian Fuenzalida P.
Jefe Departamento
Acondicionamiento Físico y Salud Laboral

Christians Espinoza R.
 
Jefe Departamento
Informática

Marcelo Pérez Á.
Jefe Departamento
Control de Energía

Guillermo Guerra G.
Jefe Departamento
Operaciones y Guardia de Emergencia

Domingo Ramos S.
Jefe Departamento
Mantenimiento y Obras

Jaime Reyes G.
Jefe Departamento
Regulación

Cristián Humeres S.
Gerente Comercial

Juan Robles W.
Gerente de Administración 

y Finanzas Luis Orellana A.
Subgerente Seguridad

y Salud Laboral

Alberto Werner O.
Gerente de Operaciones

Mauricio Infante E.
Gerente General

Raúl Vega C.
Subgerente de TI

Pamela Daza C.

Jefa Departamento
Marketing y Comunicaciones

Juan Montoya C.

Jefe Departamento
Servicio al Cliente

Cristian Lobos A.

Jefe Departamento
Corte, Reposición, Lectura y Reparto
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Visión, Misión y valores corporativos

Las organizaciones deben fijar sus principios mínimos de identidad, definir su horizonte y establecer 
cómo quieren navegar esa ruta. El cumplimiento de los objetivos trazados por cualquier organización 
depende de la materialización de estos aspectos en las múltiples dimensiones que estructuran un 
sistema activo como el organizacional.

EEPA asume ese rol desde una cultura familiar, en el que el compromiso, la mejora continua, el 
compañerismo, el liderazgo, la participación y la responsabilidad social, forman parte de la base 
estructural de la compañía para dar desarrollo a su gestión.

Visión
Consolidar a EEPA como una empresa sustentable en el tiempo, manteniendo su excelencia y 
reconocimiento a nivel nacional, con un fuerte compromiso en la innovación y entrega de servicios 
asociados a la distribución de energía.

Misión

• Entregar un servicio integral a nuestros clientes, mejorando continuamente y expandiendo 

nuestras prestaciones en base a la identificación de las necesidades específicas a quienes 

EEPA les presta servicios.

• Privilegiar la capacidad con acento en el desarrollo profesional, tecnológico y la seguridad 

de nuestros(as) trabajadores(as), estimulando la proactividad, el desarrollo de nuevas 

ideas y el sentido de pertenencia.

• Consolidar una positiva relación con nuestros grupos de interés, basada en la confianza, 

lealtad, respeto y transparencia, comprometidos con una alta calidad de servicios y 

Responsabilidad Social Empresarial.



Aspectos 
Relevantes

de RSE 

Capacitación
y desarrollo

Cuidado Estricto de los 
Aspectos Sanitarios

Compromiso Social
con sus Clientes

Seguridad y Comunicación 
Efectiva con sus 
Colaboradores

Compromiso Social
con sus Colaboradores

Comunicación abierta
con la autoridad y

actores vinculantes
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Responsabilidad Social Empresarial

Empresa Eléctrica Puente Alto considera como parte fundamental de su estructura, mantener una 
posición activa respecto a la Responsabilidad Social Empresarial. Su lugar dentro de la industria de 
prestadores de servicio la convierte en una organización de primera necesidad que ha estado alineada 
con el desarrollo de la comunidad no solo a través de la entrega de un servicio de excelencia, sino que 
también por medio de la creación de oportunidades laborales y del constante desarrollo comunitario. 
Esta realidad se sustenta en la cultura familiar con la que EEPA ha desarrollado su quehacer a lo largo 
de los años. Una respuesta efectiva y cercana con cada uno de sus colaboradores en torno a todos los 
aspectos laborales y sociales que esto compromete se ha querido extrapolar con sus clientes y con los 
actores claves de la comunidad, promocionando una relación de comunicación constante y abierta que 
también ha posibilitado una atención cercana y familiar. 



COMPROMISO CON 
LOS COLABORADORES
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Hoy por hoy, las contingencias sociales, políticas y económicas han obligado a las organizaciones a 
replantear su quehacer desde lo que prescriben sus respectivos macroentornos. Desde esta premisa, los 
procesos productivos, comunicativos y sistemáticos de cualquier compañía presumen un ordenamiento 
distintivo que, forzosamente, debiesen responder a estas variaciones que expresa el sistema completo. 
Sin embargo, el dinamismo organizacional solo puede ejecutarse desde el reconocimiento efectivo de 
las condiciones que permiten comprometer, planificar y desarrollar los distintos cambios. Una de estas 
condiciones es el compromiso organizacional. Condición que debe gestarse desde el compromiso que 
la organización comprometa con cada uno de sus colaboradores. Este es el elemento diferenciador que 
EEPA genera desde su conformación, siendo sus miembros el punto más importante en la gestión de 
la distribuidora. 

Actualmente, el 95% de los miembros de EEPA son parte de Puente Alto, misma comuna donde se 
ubica la empresa. Esta característica ha permitido ir desarrollando un sentido de pertenencia con la 
compañía, ya que se conoce la cultura, la gente y el funcionamiento de la comuna y, adicionalmente, 
gran parte de sus trabajadores también son clientes y consumen energía eléctrica proveída por su 
propio lugar de trabajo. Esta particularidad de EEPA la complementa con la promoción de un buen 
clima laboral, sistemas de protección a los colaboradores y, por supuesto, una cultura familiar. Esta 
última, como elemento cualitativo, contribuye a generar un compromiso mutuo y efectivo.

Cultura

Para comprender el funcionamiento de una organización es preciso reconocer desde dónde se 
sustentan sus pilares culturales y cómo estos son su brújula de planificación, ejecución, desarrollo 
técnico y comunicativo con sus miembros. Para EEPA, su estructura cultural es el punto esencial para 
dar cumplimiento a todos sus objetivos. Su horizonte de excelencia es congruente con la realidad de 
la compañía, la que promueve el compañerismo, el trabajo en equipo, la comunicación efectiva, el 
desarrollo continuo y la posibilidad cierta de generar innovación. Desde todas sus aristas y áreas, sin 
exclusión e imposibilidad de estudio. 

EEPA planifica estratégicamente su quehacer desde esta premisa cultural y no condiciona su base 
valórica ante las variaciones del entorno, sino que fortalece la sistematización de procesos en función 
de los cambios que prescribe la industria, siendo el sustento principal su cultura familiar arraigada en 
la excelencia en la calidad de servicio.

Este funcionamiento se materializa, entre otras cosas, en los procesos de planificación y gestión de la 
compañía. Sin embargo, su declaración valórica está plasmada en su “Reglamento de orden, higiene y 
seguridad”. Este documento funciona como el camino a seguir en esta materia, destacando la condena 
de todo tipo de discriminación y acción que perjudique la consecución de los objetivos organizacionales. 
Uno de los aspectos fundamentales para la compañía es el cuidado de sus colaboradores. La industria 
a la que pertenece EEPA define la ejecución de prácticas en seguridad y salud laboral estrictas y 
robustas. Esto ha permitido, durante los años de su funcionamiento, que este tipo de acciones estén 
internalizadas en sus miembros, logrando, a la vez, una cultura de autocuidado y prevención constante 
de los peligros propios de la materia. La compañía no tranza estos aspectos, y refuerza día a día 
los aspectos en seguridad y prevención de riesgos, considerando campañas de refuerzo, charlas y 
capacitaciones, siempre desde una visión de excelencia y de responsabilidad.



37

Reclutamiento Interno
Desde sus cimientos culturales, el desarrollo continuo es fundamental en la gestión de EEPA. En el 
periodo aquí reportado, los procesos de movilidad interna y desarrollo técnico se han fortalecido por 
la realidad operacional de la compañía y el comienzo de proyectos de alta envergadura que buscan 
aumentar la disponibilidad energética de EEPA y su posibilidad de entregar un servicio de excelencia 
aún mayor a la comunidad. Para este cometido, la compañía ha considerado como parte de su gestión 
el programa de rotación interna. Este permite potenciar y utilizar a sus colaboradores en distintos 
escenarios operacionales, comerciales o administrativos según corresponda, siendo de consideración la 
comunicación al interior de la organización para identificar las necesidades departamentales existentes 
en pos de los objetivos propuestos en las materias mencionadas con anterioridad.

A pesar de las contingencias sanitarias del periodo, la compañía mantuvo su práctica programática de 
movilidad interna, entregando, aún en tiempos complejos para todas las industrias del país, distintas 
oportunidades de crecimiento y aprendizaje a sus miembros. Por ende, a pesar de la complejidad 
producida por la pandemia de COVID-19, se respondió a las necesidades y objetivos organizacionales, 
siempre conscientes de la demanda de innovación y de la responsabilidad que subyace a la compañía. 
En tanto, la empresa ha incorporado, a lo largo de los años, una mirada clave a la hora de movilizar 
a sus colaboradores al interior de la compañía. En ese sentido, las jefaturas departamentales y las 
gerencias han identificado diferentes talentos internos. Estos son miembros de la compañía que 
poseen elementos diferenciadores para ser posicionados a cargo de otro tipo de responsabilidades, y 
que pueden cubrir tanto nuevas plazas laborales como nuevas necesidades que la compañía genere a 
medida que avanza en su gestión programática. 

2
Recepción de postulaciones en casilla electrónica de 
Recursos Humanos.

3
Verificación de competencias y respectiva 
entrevista de trabajo.

4 El o la postulante debe contar con la respectiva autorización de su 
jefatura y gerencia correspondiente, ya que el cambio interno debe 
estar sujeto a las nuevas necesidades de la compañía.

5 Detección de talentos internos entre Jefaturas 
Departamentales y Gerenciales.

1
Publicación interna de la plaza laboral a través de correo 
corporativo (Concurso Interno).

Para ejecutar el proceso de reclutamiento interno, EEPA considera 
el siguiente proceso lineal:
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Reclutamiento Externo
En el periodo reportado, los procesos de reclutamiento externo estuvieron exclusivamente vinculados 
a los nuevos proyectos operacionales que la compañía ha comenzado a desarrollar. Sin embargo, los 
procesos vinculados a esta categoría de búsqueda no han sido diferentes a los desarrollados años 
anteriores.

En primera instancia, EEPA realiza distintas formas de reclutamiento de personal a través de plataformas 
formales de publicación de empleo. Estas herramientas permiten describir el puesto de trabajo, las 
características técnicas que debe poseer el postulante y las funciones generales que prescribe la 
obligación del puesto.

Por otra parte, EEPA, en su afán de fomentar el desarrollo de la comunidad, verifica distintas opciones 
de reclutamiento en la OMIL municipal. Esta área del municipio permite a la compañía tener acceso a 
bases de datos de personas de la comuna que buscan opciones laborales. A partir de esta herramienta, 
EEPA ha podido cubrir múltiples plazas laborales y darle posibilidad de desarrollo técnico a muchos 
vecinos de Puente Alto. 

Esta misma perspectiva se ha replicado en los convenios que EEPA ha logrado desarrollar con las 
distintas entidades educacionales de la comuna, tanto con los colegios industriales y comerciales 
como con los centros de formación técnica y universidades. Este tipo de vinculación ha generado una 
alianza de disposición de recursos humanos técnicamente calificados para el desarrollo mutuo, es decir, 
la adquisición de experiencia de los recién titulados o egresados en función de la cobertura técnica que 
la compañía pudiese requerir según corresponda. 

Lamentablemente, a raíz de la contingencia sanitaria, este proceso se ha visto mermado. Sin embargo, 
EEPA reincorporará esta iniciativa a medida que los indicadores de salud analizados por la autoridad 
sanitaria sean estables y no perjudiciales para quienes participan de este programa.
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Prácticas Profesionales, Industriales y Comerciales.
Considerando que EEPA, dentro de sus finalidades como organización, tiene por objetivo contribuir al 
desarrollo de la comunidad, ha podido generar distintos convenios con las entidades educacionales de 
la comuna. Este tipo de práctica tiene como finalidad otorgar espacios de trabajo limitado para que 
la juventud egresada de colegios, tanto industriales como comerciales, puedan ejecutar de manera 
práctica los conocimientos adquiridos en sus respectivas instituciones. Esta posibilidad se enmarca 
en la preocupación de la organización respecto a la posibilidad de fomentar la empleabilidad de la 
comuna y su desarrollo técnico.

Para dar pie a este programa colaborativo entre EEPA y los organismos educacionales de la comuna, 
el departamento de Recursos Humanos realiza un levantamiento interno para cuantificar y cualificar 
las necesidades de apoyo laboral que tengan cada una de las Unidades o Departamentos de la 
organización. Una vez que se obtienen los datos, estos son facilitados por EEPA a las instituciones 
educacionales en convenio, para que juntos se definan los distintos candidatos según condiciones 
técnicas, administrativas y/o comerciales.

Los distintos participantes en este periodo acrecientan su conocimiento y se les permite, luego de 
la respectiva evaluación de las jefaturas departamentales, aprobar y terminar su proceso de práctica 
profesional. En innumerables ocasiones, quienes han participado de este programa, se han convertido 
en parte de EEPA, siendo contratados de manera indefinida, realizando carrera en áreas como la 
distribución eléctrica, los procesos de logística, la administración y las tecnologías de la información. 

Comunicación

Para una organización es fundamental forjarse desde procesos comunicativos sanos y productivos. La 
incidencia de tener flujos comunicativos positivos es imperativa para que una compañía pueda cumplir 
con sus objetivos o su planificación estratégica. Por este motivo, desconocer que la comunicación es 
fundamental para cualquier tipo de unidad productiva, sistema funcional o estructura jerárquica, es 
directamente promocionar el desmoronamiento de cualquier ordenamiento empresarial.

Desde esta premisa, EEPA considera la comunicación como base de sus valores de funcionamiento. 
Su política de puertas abiertas es uno de sus indicadores más importantes a la hora de reconocer un 
sistema de comunicación abierto, vertical y horizontal en el funcionamiento de la compañía. Toda la 
estructura organizacional de EEPA practica la comunicación directa para fomentar, entre otras cosas, 
un buen clima laboral. Asimismo, esto permite que se tenga la libertad de sugerir nuevos procesos e 
ideas que fortalezcan las ya existentes y, por supuesto, la posibilidad de mejorar errores que no son 
visibilizados fácilmente. En este sentido, la interlocución valida no se tranza para EEPA, siendo desde 
el saludo matutino hasta la incidencia en procesos operacionales o comerciales, una característica 
comunicativa que tiene la misma valoración para la alta gerencia. La cultura familiar de EEPA propicia 
esta posibilidad y estabiliza, a través de este fenómeno, los cambios, el ingreso de nuevas estructuras de 
trabajo, la innovación y la ejecución programática de nuevos proyectos que requieren de un escenario 

comunicativo auspicioso. 
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Comunicación Interna
La comunicación al interior de EEPA se practica en función de su cultura familiar, generando espacios 
constantes para intercambiar ideas, solucionar problemáticas y generar mejoras continuas. Sin 
embargo, la compañía se ha preocupado de establecer distintos canales comunicativos, no tan solo 
para intercambiar diálogo, sino que también para informar los acontecimientos más importantes por 
los que la compañía está pasando. Además, también tiene por finalidad dar a conocer sus desafíos, sus 
objetivos en el corto plazo y por supuesto, todo aquello relacionado a las buenas prácticas internas y 
externas que la organización planifica y ejecuta a lo largo de su gestión anual. En este sentido, EEPA 
cuenta con elementos distintivos a la hora de informar y comunicar. Uno de estos es el diario mural 
digital y el boletín INTERCONECTADOS.

 El primero proporciona diariamente información respecto a acontecimientos importantes por los 
que pasa la compañía: premiaciones, participación en auditorias, propuestas de bienestar, salud 
laboral, posibilidad de mostrar emprendimientos, fechas de cumpleaños de cada colaborador según 
corresponda, entre otras notificacione. Este diario mural digital es parte de la infraestructura de EEPA, 
posicionándose en lugares estratégicos: donde se concentra una mayor cantidad de trabajadores y 
donde existe mayor circulación.

En tanto, el boletín INTERCONECTADOS es uno de los canales informativos emblemáticos de EEPA. 
En este se informa 2 veces al año el momento organizacional de la compañía, los nuevos proyectos, el 
avance de aquellos que están en marcha, el cumplimiento de objetivos, las actividades de camaradería 
realizadas durante el año, presentación formal de los nuevos miembros y, por supuesto, el nacimiento 
de los(as) hijos o hijas de los colaboradores y quienes, estos últimos, comenzaron algún vínculo 
matrimonial.

Otro elemento de comunicación interna son los mailing corporativos, que dan cuenta de distintas 
actividades, noticias y materias. Estos mensajes son recepcionados por todos los colaboradores 
en sus respectivos correos electrónicos, posibilitando, así, informar de manera masiva las distintas 
disposiciones que la compañía requiere que sean de amplio conocimiento.

Con el avance de las tecnologías de la información, EEPA ha querido incorporar como practica de 
comunicación interna la utilización de Whatsapp. Esto se ha materializado en la creación de distintos 
grupos categorizados por áreas, en los que se informan contingencias operacionales, administrativas 
y comerciales, y se plantean indicaciones y respuestas inmediatas ante alguna problemática. Este tipo 
de agrupaciones comunicativas ha permitido tener información en tiempo real y facilitar respuestas 
resolutivas cuando se requieren en función de los objetivos de los distintos grupos de comunicación.

Boletín número

18
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Comunicación Externa
Empresa Eléctrica Puente Alto, como empresa distribuidora de energía eléctrica, se presenta dentro de 
su macroentorno como una unidad estructurada funcional que presta un servicio de primera necesidad, 
por lo tanto, es esencial para el funcionamiento de la comunidad. Esta responsabilidad implica tener 
comunicación directa con los distintos grupos de interés que forman parte de su entorno inmediato y 
que posibilitan realizar, desde una mirada multidimensional, su gestión desde una noción estratégica 
y de red.

A lo largo de su historia, EEPA ha considerado a sus grupos de interés como fundamentales para ir 
desarrollando su quehacer en función del desarrollo de la comunidad y el buen servicio para todos los 
clientes que forman parte de su concesión. No solo con las distintas autoridades que regulan y son parte 
de la industria, como la Superintendencia de Electricidad y Combustible (SEC) y la Comisión Nacional 
de Energía (CNE), sino que también con el Municipio, la Gobernación y las distintas autoridades locales 
de la comuna.

Esta relación comunicacional ha sido abierta entre cada uno de los actores y EEPA, en su funcionamiento, 
ha robustecido las relaciones con cada uno de sus grupos de interés, extrapolando su política de puertas 
abiertas también a esta dimensión, promocionado buenas prácticas de trabajo y de colaboración. 

En tanto, desde su política de puertas abiertas, la compañía ha contribuido a acercar, a través de 
su personal, su quehacer a los distintos clientes, vinculándose con las comunidades organizadas y 
prestando espacios de conversación activa para informar, resolver y generar cooperación en función de 
entregar un servicio de excelencia y oportuno. 

Desde otro punto de vista, a través del Departamento de Responsabilidad Social Empresarial, se 
han gestado procesos comunicativos directos con las distintas autoridades vecinales de la comuna 
y los agentes municipales que trabajan en función de las necesidades de la comunidad. Este tipo de 
acercamiento se ha configurado desde un trabajo colaborativo entre la jefatura del Departamento 
de RSE, los presidentes de Juntas de Vecino y los coordinadores territoriales del municipio. Esto ha 
facilitado la circulación comunicativa entre EEPA y la comunidad, por lo que solo ha sido un aporte 
para lo ya realizado en materia comercial a través del Departamento de Servicio al Cliente, quienes 
están en constante comunicación con los clientes, siendo el principal escenario de este fenómeno la 
oficina comercial de la compañía. 

Para este periodo, y en función de las contingencias sanitarias, los procesos comunicativos se han 
ido tornando dificultosos, ya que se han presentado problemas de brecha digital, baja continuidad 
de los procesos comunicativos y estancamiento presencial de los programas gestados por EEPA a 
través del Departamento de RSE. A partir de esta situación, la compañía ha solventado los procesos 
de comunicación externa a partir de la Unidad de Contact Center, incorporando mayor tecnología, 
informando a través de sus ejecutivos telefónicos y, también, considerando todos los protocolos 
sanitarios cuando la incorporación comunicativa se realiza por parte del personal en terreno. 
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Campañas Informativas
Para informar de manera más didáctica a los clientes que forman parte de la 
concesión, EEPA, a lo largo de su historia, ha querido generar una estructura 
informativa planificada y ejecutada a través de distintas campañas. Estas están 
a cargo del Departamento de Marketing y Comunicaciones, y dan a conocer, en 
distintos periodos del año, información de importancia vinculada a los canales 
de pago digitales, al hurto de energía, al consumo de energía eléctrica durante el 
invierno, a la seguridad para fiestas patrias, entre otras. Algunas de las campañas 
realizadas por EEPA en periodos anuales son las siguientes:

Seguridad en
Vacaciones

Epito
Escolar

Límite de
Invierno

Seguridad en
Navidad
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Reporte de Sustentabilidad
Los canales comunicativos, hoy por hoy, se han acrecentado, siendo las redes sociales una de las formas 
principales para eliminar distancias y multiplicar, a través de la tecnología, la comunicación global. 
En ese sentido, los canales comunicativos son variados para que una organización productiva quiera 
generar lazos entre sus grupos de interés y fomentar la visibilización de su quehacer. En este sentido, 
EEPA no ha querido quedarse atrás y, desde hace 7 años, ha ido añadiendo a sus canales comunicativos 
lo denominado Reporte de Sustentabilidad.  Este documento describe la situación anual de la compañía 
y su objetivo principal es comunicar su gestión a todos sus grupos de interés municipio, autoridades 
regulatorias, clientes y la comunidad organizada.

Se estructura principalmente a través de capítulos ordenados y definidos en función de la metodología 
GRI. Describe los procesos comunicativos, comerciales, operacionales y de funcionamiento general de 
la organización, considerándose como una herramienta que permite comunicar y generar puntos de 
gestión comparativos para la compañía. Este documento es desarrollado por el Departamento de RSE 
de EEPA, y es parte de los objetivos de vinculación con el medio que ha mantenido la distribuidora con 
su entorno inmediato y estratégico. 

Actualmente, a pesar de las contingencias sanitarias, EEPA ha fomentado la configuración de este 
documento, comprometiéndose con la trasparencia, la comunicación y el sentido de pertenencia con la 
comunidad, haciendo imprescindible, en un contexto complejo social, político y económico, visibilizar su 
gestión y fomentar la comunicación activa y productiva con la comuna.

Reporte
Sustentabilidad

2014

2016

2018

2015

2017

2019
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Clima laboral
Para toda organización contar con un clima laboral positivo es sinónimo de buen funcionamiento, 
apertura a los cambios, aceptación de procesos correctivos y, por supuesto, buenas relaciones 
interpersonales entre compañeros de trabajo. Para EEPA, un buen clima laboral se promociona en 
función de su cultura familiar, la que se concibe desde la posibilidad de comunicación, el trabajo en 
equipo, la oportunidad de desarrollarse profesionalmente y su política de puertas abiertas. 

Durante un periodo anual “normal”, EEPA realiza distintas actividades de camaradería para fomentar 
las buenas relaciones entre compañeros de trabajo, en la que la participación es total, incluyendo 
a los miembros de la gerencia. Esto ha permitido tener relaciones comunicativas verticales sanas y 
cooperativas. Algunas de estas actividades son:

• Campeonatos de futbolito.

• Actividades para el día del trabajador.

• Actividades para el día del niño.

• Celebración de Fiestas Patrias.

• Celebración de fin de año.

• Deporte telemático.

Departamento de Acondicionamiento físico
y salud Laboral

Para fomentar el clima laboral y el fortalecimiento de la salud de sus colaboradores, EEPA creó 
un Departamento especializado en actividades deportivas y salud laboral, el Departamento de 
Acondicionamiento y Salud Laboral. En periodos anteriores, las actividades se generaban en las 
instalaciones facilitadas por la compañía para el desarrollo de esta gestión, el gimnasio corporativo 
y espacio deportivo Federico Dickmann. No obstante, producto de la contingencia sanitaria, las 
actividades se modificaron, realizándose de manera telemática. Esta iniciativa fue generada para 
todos los colaboradores de la compañía que quisieran participar, en horarios directamente vespertinos 
y bajo la mirada constante de la jefatura del departamento, quien es un profesional de la materia. Esta 
gestión permitió la práctica de distintas rutinas de ejercicios y asesoría en alimentación. 

EEPA, teniendo conocimiento de los distintos efectos que la cuarentena sanitaria podría provocar en 
la salud de sus colaboradores, incentivó y promocionó este proceso, logrando amplia participación y 
entregando, con esto, las herramientas necesarias para proteger la salud mental y física de cada uno 

de sus colaboradores.
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Beneficios 
Acompañando estas actividades, la cobertura social que la compañía ha diseñado para sus trabajadores 
ha sido fundamental para la sostenibilidad del clima laboral con el que actualmente cuenta EEPA. 
Sus beneficios fortalecen el cuidado de sus trabajadores y sus familias, por lo que sus miembros han 
generado un sentido de pertenencia con la compañía que se refleja en la productividad y en el clima 
laboral. Esta estructura de funcionamiento es parte de los objetivos estratégicos de la compañía, 
siendo una de sus principales prioridades, la protección y desarrollo de sus trabajadores. 

En el periodo aquí reportado, y en función de la crisis sanitaria, EEPA decidió mantener a todos sus 
colaboradores bajo contrato de trabajo normal, no haciendo uso de las opciones legales de suspensión 
laboral indicadas por decreto por el actual gobierno del país. La compañía, entendiendo la crisis que la 
pandemia por COVID-19 ha traído al país y en particular a la comuna, triplicó sus esfuerzos y mantuvo 
su estructura de remuneraciones con cada uno de sus colaboradores, entregando, a la vez, todas las 
facilidades de conexión remota para poder ejercer sus obligaciones. Por otra parte, la alta gerencia 
entendió las distintas realidades que cada miembro de la organización tiene en sus respectivos 
domicilios, flexibilizando en muchas ocasiones los sistemas de trabajo que antes de la pandemia 
sanitaria estaban en funcionamiento. En ese sentido, la compañía, entendiendo esta difícil realidad, 
creó los elementos propicios para seguir entregando un servicio de excelencia a la comunidad. 

Producto de la criticidad que implica el servicio esencial que EEPA presta para la comunidad, la 
compañía realizó distintas medidas preventivas para quienes, aún en un contexto sanitario complejo, 
debían continuar asistiendo de manera presencial a realizar sus obligaciones. Estas medidas son 
estrictamente vinculantes a la realidad sanitaria por la que está viviendo el país, fortaleciendo a través 
de distintas actividades el cuidado ante el covid-19.

Esta decisión de EEPA fomentó aún más el sentido de pertenencia de sus miembros con la gestión de 
la compañía, generando un escenario de lealtad y trabajo mancomunado en función del crecimiento y 
el clima laboral.

Seguridad y Salud en el trabajo

La industria en la que EEPA se encuentra inserta no está exenta de escenarios inseguros y de maniobras 
en las que, quienes manipulan las operaciones para lograr distribuir de energía eléctrica a parte de la 
comuna, puedan ver mermada su salud. En este sentido, considerar sistemas de seguridad y salud en 
el trabajo es primordial en la estructura de gestión de la compañía. Su importancia es fundamental y 
son parte de los objetivos estratégicos con los que EEPA visualiza el negocio y el resguardo de la salud 
de todos sus miembros.

Para lograr un cuidado estricto de la seguridad de los trabajadores, EEPA, a través de su Subgerencia de 
Seguridad y Salud Laboral, ha desarrollado distintas herramientas y protocolos estrictos de seguridad, 
siendo su principal arma de gestión la promoción del autocuidado. Cada profesional de prevención de 
riesgo de la compañía se preocupa constantemente de dar cumplimiento a los protocolos y sistemas 
de seguridad, realizando trabajo en terreno, resguardando el uso de los elementos de seguridad y, por 
supuesto, ejecutando distintas charlas vinculadas a esta materia para generar conocimiento y mejora 
continua. 
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EEPA y la Subgerencia de Seguridad y Salud Laboral saben que un accidente operativo por manipulación 
de Redes Energizadas puede ser fatal, por lo que el tratamiento de las gestiones de prevención es de 
carácter prescriptivo. Sin embargo, el clima laboral de EEPA y la cultura de sus miembros propicia el 
cumplimiento de estas estructuras preventivas. Adicionalmente, la Subgerencia de Seguridad y Salud 

Laboral, dentro de su programa, se ha preocupado de fortalecer año tras año aspectos como:

• Capacitación y Desarrollo en labores operativas desde un enfoque de prevención de Riesgo.

• Campañas de concientización.

• Seguridad y Salud en el trabajo.

• Compromiso con el autocuidado a partir de un sistema preventivo de excelencia. 

• Fomento constante del autocuidado.

Indicadores de Gestión Seguridad y Salud Laboral
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Gestión de Pandemia
Producto de la pandemia mundial que se ha ido desarrollando en el periodo aquí reportado, se ha 
modificado el quehacer de toda la industria, no solo la relacionada al rubro que EEPA forma parte, sino 
que a todas las estructuras funcionales que entregan servicios a la comunidad. Comercio, educación, 
turismo, etcétera.
 
Sin embargo, en particular para EEPA, las labores no pueden detenerse o verse afectadas, ya que es una 
compañía que entrega un servicio básico para la comunidad de Puente Alto y que mantiene compromisos 
vitales con cada uno de sus clientes. Por este motivo, la compañía, a través de su subgerencia de 
Seguridad y Salud Laboral, consideró crear un programa preventivo producto de la situación sanitaria 
en la que está envuelta el país. Este programa ha tenido como finalidad cuidar la salud de cada uno 
de sus colaboradores, entregando herramientas específicas para prevenir los contagios y poder, desde 
el punto de vista organizacional, continuar entregando un servicio a la comunidad sin ningún tipo de 
variación que afecte este cometido.

En primera instancia, se desarrolló un diagnóstico por parte de la Mutual de Seguridad para verificar 
el estado preventivo de EEPA en aspectos Covid-19. En función de los resultados se generó una 
planificación preventiva al respecto, la cual ha ido variando en función de las prescripciones que la 
autoridad sanitaria instruye a través de cada uno de sus canales oficiales. 

La Subgerencia de Seguridad y Salud Laboral, luego del mandato de la Gerencia General, fue 
la encargada de incorporar las instrucciones emanadas de la autoridad por medio de protocolos e 
instructivos que fueron difundidos por los canales que la empresa tiene a su disposición, tales como: 
correos electrónicos masivos, monitores dispuestos en las instalaciones de la empresa, señalizaciones 
(Covid-19) facilitadas por Mutual de Seguridad y conversaciones de las jefaturas departamentales 
con sus respectivos equipos de trabajo para el cumplimiento de las medidas preventivas prescritas, 
además de las instrucciones impartidas por los miembros de la propia Subgerencia de Seguridad y 
Salud Laboral.

Para lograr que este programa preventivo se ejecute de manera estricta, se creó un comité COVID-19 
formado por la totalidad del Comité Ejecutivo más el Jefe de Departamento de RR.HH. Este equipo 
de trabajo ha sesionado semanalmente desde que se originó la pandemia, revisando y actualizando 
cuando corresponde (según las indicaciones de la autoridad) los protocolos. En esta instancia se ha 
dado cuenta de los casos que afectan a la empresa y la evolución de la pandemia, tanto a nivel nacional 
como local. Por otra parte, y conforme a lo definido por este comité, la Subgerencia de Seguridad Laboral 
es la encargada de hacer seguimiento a los casos conocidos, conociendo su evolución y entregando las 
recomendaciones que cada caso amerita en función de las medidas definidas por la autoridad sanitaria.
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Las acciones realizadas por la compañía en esta materia son las siguientes:

• Determinación de los grupos de riesgos dentro de la compañía (adultos mayores, personas 

inmunodeprimidas o con enfermedades crónicas como hipertensión arterial, diabetes o 

problemas cardíacos, entre otros).

• Definición del personal que podía ser derivado a su domicilio y asignar trabajo a distancia si 

las condiciones de conocimiento y de tecnología disponible lo permitía.

• Determinación de los aforos considerando la capacidad de las instalaciones y las 

definiciones realizadas por la autoridad. Esto considera los de baños, duchas, oficinas, salas 

de reuniones y casino.

• Reforzamiento de las señalizaciones en todas nuestras instalaciones, incluido el área de 

atención de clientes.

• Instalación de separadores físicos para asegurar el distanciamiento en los espacios 

comunes y compartidos por más de una persona.

• Control de temperatura para todas las personas que ingresan a nuestras instalaciones, ya 

sea en forma peatonal o movilizada.

• Instalación de pediluvios para la desinfección de calzado.

• Reforzamiento de dispensadores de alcohol, aumentando su número a los ya existentes 

desde antes de la aparición de la pandemia.

• Entrega de elementos para el cuidado de las personas, tales como: mascarillas 

desechables, guantes, alcohol gel, dispensadores con solución de amonio cuaternario para 

la desinfección de móviles y herramientas compartidas.

• Aumento en la limpieza y desinfección de espacios comunas, tales como: oficinas, baños, 

duchas, entre otros. Para ello, se instruye a la empresa contratista encargada de la limpieza 

para incorporar los lineamientos entregados por la autoridad sanitaria.

• Como medida preventiva, y para evitar que se confundieran los síntomas de COVID-19 con 

casos de influenza, se consideró una jornada de vacunación para los colaboradores de la 

empresa.
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Para concretar la ejecución de estas actividades, la Subgerencia de Seguridad y Salud Laboral 

consideró las siguientes aplicaciones:

• Liderar gestión preventiva de COVID-19.

• Elaboración de protocolos COVID-19.

• Ejecución de lineamientos COVID-19.

• Seguimiento: Casos de contagios que afectaron al personal propio y de terceros.

• Coordinación de exámenes COVID-19 según necesidad.

• Toma de testeos rápidos al personal.

• Convocar y liderar reunión del Comité COVID-19.

• Preparar estadísticas asociadas a la pandemia.

Capacitación y Desarrollo
Uno de los compromisos más grandes que tiene EEPA con sus miembros es el apoyo para desarrollarse 
constantemente en distintas áreas, lo que fomenta la mejora continua y el fortalecimiento técnico de 
quienes componen sus distintos departamentos y unidades.

En el periodo aquí reportado, los programas de desarrollo continuo se vieron mermados por la 
contingencia sanitaria por la que el país se encuentra. Sin embargo, desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos y la salud laboral, se generaron distintos cursos telemáticos para reforzar los 
conocimientos en materia de prevención.

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
COVID-19

HH capacitación COVID-19 436 HH 

Test rápidos realizados 141 Unidad 

Seguimiento de casos 82 Unidad 

ACTIVIDADES
REALIZADAS UNIDADES
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Programa de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional 
Empresa de Excelencia

Para lograr promocionar una cultura preventiva dentro de la compañía, EEPA se ha involucrado en un 
sistema de medición estricto para poder sistematizar sus procesos preventivos y de seguridad laboral. 
Por este motivo, la compañía ha querido darle continuidad a su sistema de gestión de seguridad y 
salud laboral, el que se encuentra certificado por su organismo administrador (Ley 16.744. Mutual de 
Seguridad).

Este sistema ha permitido integrar metodologías de medición que deben ser cumplidas para mantener 
la certificación que actualmente EEPA mantiene. Este tipo de galardón representa la excelencia en 
seguridad y salud laboral, y se obtiene dando cumplimiento constante a los siguientes módulos de 
aplicación programática:

• Políticas SSO: Definir intenciones y objetivos en relación con la seguridad y salud 

ocupacional, considerando los requisitos legales de SSO. Se debe identificar la naturaleza y 

escala de riesgos de la organización.

• Planificación SSO: Ejecución de acciones sistemáticas en prevención, relacionados con los 

riesgos naturales de la organización y considerando los aspectos legales de SSO.

• Implementación y operación: Facilitar la gestión efectiva en materia de seguridad y salud 

ocupacional en torno a las asignaciones de responsables y autoridades.

• Seguimiento y control: Establecer sistemas de monitoreo aplicables para dar cumplimiento 

a la planificación en materia de seguridad y salud ocupacional (Auditorias internas/

identificación de no conformidades).

• Revisión General: Revisión periódica del sistema por parte de la alta gerencia para observar 

su efectividad, con el fin de mejorar continuamente su planificación y aplicabilidad.

Campaña
Sistema de Gestión 

de Continuidad 
Operacional

Sistema de Gestión        de Continuidad Operacional

ISO 22.301



COMPROMISO
CON LOS CLIENTES
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Las exigencias en los procesos de comunicación con el cliente, la atención presencial y remota, junto a 
la  resolutividad de contingencias, no son las mismas que hace un par de décadas atrás. La población 
ha comenzado a naturalizar la relación Empresa/Cliente como parte mínima del servicio, creándose un 
ciclo comunicativo constante entre las partes que ha ido evolucionado y robusteciéndose con el tiempo. 
Hoy, las distintas industrias entienden que los procesos de gestión de clientes son imprescindibles para 
darle sostenibilidad al negocio, por lo que se han ido generando cambios culturales respecto a este 
contexto y se ha ido visibilizando en la planificación estratégica las acciones pertinentes para seguir 
desarrollando este ámbito.

Para estos efectos, y en torno a el dinamismo en el que se sustentan las relaciones entre compañía y 
clientes, EEPA ha ido fortaleciendo año tras año su gestión comercial, con foco en una atención integral 
y de calidad. Esto, con el fin de construir espacios de comunicación, resolución e integración directa con 
quienes forman parte de su concesión. La compañía comprende que, para lograr este objetivo crucial 
de su gestión, el quehacer debe trabajarse desde el compromiso real y efectivo, no solo en el discurso, 
sino que desde su planificación estratégica y la sistematización de sus procesos. 

Área de concesión y Clientes EEPA
La zona en que EEPA entrega su servicio de distribución de energía eléctrica se sitúa en la comuna de 
Puente Alto, Región Metropolitana de Santiago de Chile, específicamente en el área enmarcada de su 
concesión territorial, la que se encuentra entre avenida las Nieves y Ángel Pimentel por el norte, San 
Guillermo por el Poniente, ribera del río Maipo por el sur y Camilo Henríquez por el oriente.

Respecto al periodo anterior reportado (2019), la compañía aumentó su cantidad de clientes: pasó de 
60.065, con un 33,6% de cobertura, a 60.554, abasteciendo a un 33.9% de la comuna.
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Categorización
de Clientes

TOTAL

60.554

Alumbrado
Público

545
Bomberos

5

Comerciales

2.455

Fiscales

22
Industriales

10
Municipales

683

Residenciales

56.833
Utilidad
Pública

1

Servicio al Cliente
EEPA ha gestado distintos procesos de atención al cliente que han ido evolucionando a medida 
que el contexto lo exige, siempre desde una mirada integral dirigida a la excelencia. La organización 
comprende que, desde sus inicios, entrega un servicio de primera necesidad a la población. Por lo tanto, 
es fundamental para el funcionamiento de los hogares, comercios y establecimientos que prestan otros 
servicios a parte de la comuna. 

Desde su planificación estratégica, EEPA ha creado el cómo desarrollar sus actividades de servicio al 
cliente, la forma, el propósito y las distintas acciones para que se construya una relación Compañía/
Cliente colaborativa y cercana. Sus mecanismos de trabajo se sustentan en la comunicación directa con 
el cliente, dejando a su disposición distintos canales de atención y espacios resolutivos de acuerdo con 
las diferentes necesidades y problemáticas que en la industria de la distribución eléctrica se pueden 
presentar.

Durante el año 2020, el contexto social y epidemiológico trajo consigo un sinfín de problemáticas para 
el país en sus distintas dimensiones de funcionamiento. El aumento de los contagios producto de la 
pandemia por Covid-19, con sus respectivas consecuencias sociales, reconfiguraron el contexto en cual 
las industrias estaban acostumbradas a operar. EEPA no estuvo exenta de esta realidad.

A pesar de las dificultades y múltiples incertidumbres, la organización consideró este nuevo escenario 
para reconfigurar su forma de relacionarse con sus clientes. En ese sentido, la compañía no cambió su 
metodología, sino que la robusteció y perfeccionó en torno al contexto, considerando esto como una 
oportunidad de crecimiento en el ámbito e inyectando esfuerzos en sus distintas plataformas para 
proponer un sistema robusto de servicio al cliente en todas sus esferas.
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Gestión Comercial: Estrategia Covid-19
La crisis sanitaria existente producto de la propagación del Covid-19 en el país trajo consigo distintas 
consecuencias inmediatas. Muchas de estas de carácter gubernamental, donde las autoridades del país 
debieron instaurar una serie de medidas restrictivas, incluyendo de desplazamiento, para salvaguardar 
la salud de los ciudadanos. Durante el primer semestre del año 2020, la autoridad decidió instaurar 
cuarentenas sanitarias en distintas partes de Chile y en las comunas de la Región Metropolitana. Esta 
medida buscaba evitar la propagación del virus en la población, lo que decantó en que la gente se 
tuviera que quedar en sus casas y pasar a desarrollar sus actividades laborales y estudiantiles en ese 
espacio. 

La medida provocó inmediatamente el aumento de consumo de los servicios básicos en la población. 
Hay que considerar que Puente Alto se define como una comuna dormitorio, es decir, la población se 
desplaza a otras comunas a desarrollar sus actividades laborales, pasando mayor tiempo fuera de sus 
casas que en ellas. Esta situación redefinió el presupuesto de las familias, generando mayores costos 
para ellos por concepto de servicios básicos.

Desde este contexto, la compañía, en primera instancia, reconfiguró su sistema de trabajo con la 
finalidad de resguardar a sus colaboradores, facilitando distintas plataformas para desarrollar la 
gestión comercial desde sus domicilios. Sin embargo, esta nueva realidad permitió a EEPA ir más allá 
en su gestión comercial, rompiendo sus paradigmas de atención al cliente. Así, pasó de aumentar sus 
canales de comunicación e incorporación de nuevas tecnologías a la modificación aplicada del perfil de 
cada ejecutivo. 

Para este último punto, la preparación previa de los colaboradores vinculados al Departamento de 
Servicio al Cliente de EEPA fue fundamental, ya que se consideró el aumento de sus competencias 
comerciales con la finalidad de responder a contingencias disruptivas como es el caso de la pandemia 
por Covid-19. Con esta posibilidad de realizar una gestión integral, se multiplicaron las opciones de 
robustecer el servicio y promocionar el cuidado de la salud de los colaboradores. Para estos fines, se 
logró establecer una rotación del equipo comercial, disponiendo de personal presencial y telemático 
según correspondiera. 

De este modo, durante las cuarentenas sanitarias y todo el periodo 2020, la compañía logró consolidar 
una atención al cliente 24 horas al día, 7 días a la semana sin interrupción, con nuevas instancias de 
soporte comercial, mejoramiento en los tiempos de respuesta e integralidad en la ejecución, lo que fue 
objetivo complejo de materializar en un contexto de la emergencia sanitaria.

La compañía tenía claro que debía estar aún más comprometida con sus clientes, promocionando 
mayor comunicación efectiva, entregando disponibilidad de atención tanto presencial como a través 
de sus plataformas digitales, y estimulando el robustecimiento de la gestión de calidad y seguimiento 
a cada uno de los clientes. En síntesis, desde el análisis objetivo del entorno, EEPA logró adecuar su 
gestión comercial y comprometer sus esfuerzos para responder a sus clientes desde el concepto de 
excelencia. 

Entre sus actividades en este periodo encontramos las siguientes:

• Atención en oficina comercial de manera ininterrumpida.

• Apertura de canales para realizar pago en línea.

• Pagos de saldo anterior a través de transferencia bancaria.

• Robustecimiento de Base de Datos Clientes EEPA.

• Robustecimiento de las relaciones comerciales con grandes Clientes.

• Atención online a los Clientes (Trabajo Remoto por parte de los ejecutivos).

Tras el decreto de cuarentenas sanitarias generado por el Ministerio de Salud del país, a raíz de la 
propagación del Covid-19, la población se vio obligada a permanecer en sus casas, realizar sus 
actividades de manera remota y solo con la posibilidad de salir a través de la obtención de permisos 
digitales limitados dispuestos por la autoridad para la realización de actividades netamente esenciales 
para la vida. Esto trajo consecuencias inmediatas en lo que se refiere al consumo en servicios básicos 
como, por ejemplo, el eléctrico. Este último tuvo un aumento claro, evidenciado en las boletas de 
cobranza por servicio, lo que provocó un aumento en los reclamos para la compañía, los que no tenían 
posibilidad de ser respondidos sobre los parámetros de excelencia con los que EEPA desarrolla su 
gestión. Por este motivo, y desde una noción estratégica y analítica del contexto, la organización definió 
la creación de una nueva estructura de gestión para dar respuesta a esta nueva realidad comercial: la 
Unidad de Reclamos.
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Unidad de Reclamos
La estrategia de considerar analíticamente el contexto y visualizar oportunidades de mejora continua 
para dar respuesta, desde una noción de excelencia, inspiró la creación de la Unidad de Reclamos, 
dependiente del Departamento de Servicio al Cliente. El aumento de los reclamos asociados al 
alza de consumo eléctrico sobrepasó la capacidad de EEPA, tanto en cobertura como en calidad 
de resolución. Desde esta contingencia, la configuración de la estructura permitió generar la opción 
factible de aumentar la capacidad de recepción de reclamos, realizar análisis y otorgar respuestas 
claras y resolutivas, con el objetivo de hacer más eficientes los tiempos que la compañía generaba con 
anterioridad a sus clientes. 

enero 4,4
febrero 4,7
marzo 5,2
abril 3,3
mayo 4,4
junio 2,4
julio 4,9
agosto 5,9
septiembre 6,4
octubre 5
noviembre  6,7
diciembre 5,4

enero 5,6
febrero 9,1
marzo 5,3
abril 3,1
mayo 6,4
junio 10,7
julio 9,6
agosto 6,8
septiembre 7,3
octubre 5,2
noviembre  1,7
diciembre 3,3

Tiempo de respuesta Reclamos

2019 2020
Mes MesDías Días
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Es preciso destacar que, producto de las cuarentenas sanitarias, el aumento de los consumos de energía 
eléctrica, y la provisión de consumo como metodología de cálculo en caso de contingencias realizada 
por la industria, provocó una cantidad de reclamos en el periodo 2020 que fue superior al periodo 
anterior (detalle en el siguiente cuadro ilustrativo). Por este motivo, durante la gestión reportada, los 
tiempos de respuesta a los reclamos están sujetos estrictamente a su cantidad. En el último trimestre 
ya se puede observar la mejora, considerando, por supuesto, que la Unidad se formalizó durante 
septiembre del año 2020. 

Por otra parte, EEPA, al ser una empresa de distribución eléctrica regulada por la Superintendencia 
de Electricidad y Combustible (SEC), debe responder a ciertas indicaciones y normativas, siendo los 
reclamos parte del relacionamiento que tiene la compañía con la autoridad. De la triangulación entre el 
cliente (quien efectúa el reclamo), EEPA y la autoridad, esta última dictamina si los procesos resolutivos 
son acordes a la realidad del porqué se realiza el reclamo.

Apegados a las normativa exigida por la autoridad central, y la creación de una unidad exclusivamente 
dedicada a entregar respuestas de calidad a los clientes, EEPA consideró robustecer el proceso de 
gestión de esta nueva estructura, incorporando nuevas mediciones de calidad en servicio al cliente, 
tales como:

• Tiempos de respuesta.

• Gestión de Preventa.

• Gestión de Ventas.

• Gestión de postventa.

• Calidad de atención en terreno.

 Así, desde un manejo estratégico de gestión comercial, la compañía durante este periodo creó ventajas 
cualitativas en su quehacer, manteniendo sin ajustes su estructura orgánica inicial, siendo su insumo 
crítico y fundamental el cambio en el perfil de sus colaboradores, quienes, como se mencionó con 
anterioridad, están capacitados para desarrollar un trabajo de gestión integral que ha respondido a las 
exigencias propias del contexto.

La posibilidad de análisis que la Unidad aporta a la compañía permite contribuir a la mejora continua de 
los procesos comerciales y de servicio al cliente, siendo fundamental para este propósito la realización 
de nuevos indicadores de gestión que permiten establecer comparaciones, focalizar esfuerzos y 
planificar mejoras según los resultados asociados.

Durante la gestión del año 2020, y considerando los datos vinculantes del periodo 2019, los reclamos 
recibidos por la compañía aumentaron considerablemente. Cada uno de estos se categorizaron según 
su génesis y se distribuyeron de la siguiente manera:
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Los reclamos y sus respectivas categorías responden exclusivamente a la razón del porqué el cliente 
manifiesta su descontento. Por este motivo, se aprecia en los recuadros anteriores una diferencia 
clara tanto conceptual como numérica de categorías. Sin embargo, entre el periodo 2019 y 2020 hubo 
una diferencia sustancial de 478 reclamos, siendo el tipo cobro de boleta el más efectuado, con 698 
repeticiones. Este último supera por sí solo la cantidad total de reclamos del periodo 2019.

Reclamos

Reclamo instalación tirante 1

Reclamo por interrupción de servicio 107

Reclamo por alumbrado público 4

Reclamo por artefacto quemado 126

Reclamo por atención  20

Reclamo por cambio de medidor 9

Reclamo por cobro de boleta 60

Reclamo por cobro de corte y reposición por gc 1

Reclamo por corte de servicio 28

Reclamo por domicilio electrificado 1

Reclamo por envío de factura 1

Reclamo por facturación 1

Reclamo por hurto de energía 1

Reclamo por información  3

Reclamo por inspección de medidor 1

Reclamo por lectura 10

Reclamo por mantención de medidor 1

Reclamo por medidor  5

Reclamo por poda 2

Reclamo por reparto de boletas 3

Reclamo por revisión de medidor 1

Reclamo por servicios 1

Reclamo por solicitud de servicio 2

TOTAL GENERAL 389

2019
Motivo Cantidad

Reclamos

Reclamo por alumbrado público 1

Reclamo por artefacto quemado 86

Reclamo por atención 24

Reclamo por CNR 2

Reclamo por cobro de boleta 698

Reclamo por corte de servicio 7

Reclamo por hurto de energía 2

Reclamo por interrupción de servicio 33

Reclamo por lectura 4

Reclamo por reparto de boletas 9

Reclamo por variación de voltaje 1

TOTAL GENERAl 867

2020
Motivo Cantidad
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En el siguiente gráfico, vinculado a los datos anteriormente presentados, se puede observar la diferencia 
nominal de reclamos según su definición, siendo el vinculado al cobro por consumo de energía eléctrica 
aquel que predominó durante el proceso de gestión 2020. Se debe recordar, como se mencionó en 
apartados anteriores, que adicionalmente a las consecuencias generadas por las cuarentenas sanitarias 
respecto al consumo, este también tiene relación directa con las acciones realizadas por la industria 
eléctrica en materia de provisión de lectura, lo que afectó directamente a la compañía.

Según lo acontecido en el periodo 2020, y producto de la pandemia sanitaria y sus consecuencias 
inmediatas, el alza de reclamos ingresados a la compañía comenzó a visibilizarse durante los meses de 
junio, julio, agosto, siendo el séptimo mes del año el periodo en el que se ingresaron la mayor cantidad 
de reclamos, específicamente por concepto de cobro por consumo de energía eléctrica. A continuación 
se da cuenta de su distribución en el siguiente gráfico:

La gestión de reclamos ha sido una labor que EEPA ha ido desarrollando a lo largo de su gestión. En 
primera instancia, desde lo instruido por la autoridad, pero solo desde un umbral mínimo funcional, ya 
que la compañía lo ha tomado como una oportunidad de fortalecer su gestión comercial, visibilizar 
problemáticas e identificar lo que reporta importancia para cada uno de sus clientes. Por este motivo, 
la creación de la Unidad de Reclamos viene a aportar mayor cualificación a los procesos vinculados a 
esta tarea y, a su vez, generar un espacio de análisis constante de las contingencias influenciadas tanto 
por el macroentorno de la compañía como por el funcionamiento de su quehacer diario, siendo parte 
fundamental en la consecución de sus objetivos, el compromiso de sus miembros y las prácticas de 
comunicación activa fomentadas por la gestión comercial en este periodo.

Cantidad por Motivo de Reclamos
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alumbrado 

público

Reclamo 
por cobro 
de boleta

Reclamo por 
artefacto 
quemado

Reclamo 
por corte 

de servicio

Reclamo por 
atención

Reclamo 
por hurto 
de energía

Reclamo 
por CNR

Reclamo por 
interrupción 
de servicio

Reclamo 
por lectura

Reclamo 
por reparto
de boletas

Reclamo
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Plataformas de atención y vinculación comercial 
Durante el periodo 2020, EEPA, por ser una empresa de primera necesidad, debía ocuparse de mantener 
disponibles distintos canales de comunicación con cada uno de sus clientes. Su compromiso fiel se 
basa en considerar a estos últimos como parte de sí misma. Por este motivo, no solo mantuvo su 
atención comercial, sino que la fortaleció y proporcionó alta disponibilidad y acceso para gestar mayor 
comunicación con su entorno concesionado.

Relacionamiento Comunitario
Las organizaciones han tenido que ir visualizando de manera más responsable el relacionamiento con 
su entorno. Las exigencias de a quienes se les presta un servicio van evolucionando con el tiempo, y 
es ahí cuando los productores y prestadores de servicios deben tener la capacidad de reordenarse y 
configurar sistemas de planificación estratégica acordes a la situación. Ignorar esta realidad podría 
mermar la consecución de los objetivos de una compañía u organización.

Estas nuevas formar de desarrollar gestión sostenible, en una de sus dimensiones, se identifica con 
la relación que las organizaciones tienen con sus respectivos clientes y con su aporte directo a la 
comunidad.

Desde este punto de vista, y con sus casi 100 años de existencia, EEPA ha logrado comprender 
tanto en lo analítico como en lo práctico, la importancia de evolucionar en función de los distintos 
periodos y exigencias de sus clientes. No es coincidencia que durante muchos años la compañía haya 
alcanzado los primeros lugares en el ranking de calidad de servicio. Sin embargo, EEPA comprende 
que no solo basta con proporcionar un servicio de calidad, seguro y continuo, sino que entrega igual 
importancia al proceso para poder lograr ese objetivo, siendo la mejora continua, la comunicación 
activa y colaborativa con los clientes, y la constante perspectiva de perfeccionar procesos, lo que hace 
su diferencia cualitativa con la industria. 

Para lograr ser consistente con los cambios, EEPA ha trabajado directamente con su entorno inmediato, 
vinculándose en comunicación directa con la comunidad y estableciendo lazos de cooperación para 
gestar la entrega de un servicio basado en el reconocimiento de las necesidades de cada cliente. 

Durante la contingencia por pandemia sanitaria del periodo 2020, EEPA procuró fortalecer los vínculos 
con la comunidad desde el fortalecimiento comercial de sus plataformas, la incorporación de tecnologías 
y la creación de estructuras funcionales para vincularse efectivamente con todos los clientes. En ese 
sentido, la organización tenía que adaptarse al periodo, responder a las contingencias y multiplicar 
los esfuerzos para vincularse con los clientes de manera más directa, analítica y desde una noción de 
compromiso de excelencia.

Clientes

Recaudadores
Externos

Centro de atención
telefónica

Atención en
Oficinas Comerciales

Unidad de
Reclamos

Módulos de
auto consulta

Relacionamiento
Comunitario
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Acciones estratégicas adicionales de relacionamiento 
comunitario e Indicadores de Gestión

Como se mencionó en apartados anteriores, las problemáticas ocasionadas por el virus Covid-19 fueron 
diversas y afectaron a un gran número de familias y comercios, generando precarización económica y 
dificultades para cumplir con las distintas obligaciones de pago en varios aspectos. 

Una de las acciones directa de ayuda provisoria del Estado para mitigar el daño económico de la 
pandemia fue la creación de una ley que imposibilita a las empresas de distribución eléctrica realizar 
cortes de suministro por no pago de consumo. Lo anterior, hasta el 31 de diciembre del año 2021. Sin 
embargo, cabe mencionar que este beneficio no es aplicable a todos los clientes. Según los datos 
proporcionados por la Biblioteca del Congreso Nacional, el Estado consideró los siguientes requisitos 
para dar acogida a quienes postulen:

• Encontrarse en el 80% más vulnerable según el registro social de hogares.

• Tener la calidad de adulto mayor.

• Estar percibiendo las prestaciones de la ley que establece un seguro de desempleo.

• Estar acogido a una de las causales de la ley de protección del empleo. Esa ley faculta el 

acceso a prestaciones del seguro de desempleo por la suspensión de labores o disminución 

de la jornada causadas por las prescripciones de la autoridad en función de la pandemia 

sanitaria.

• Ser trabajador independiente o informal no comprendido en alguna de las categorías 

anteriores.

Este nuevo contexto fue identificado por EEPA como una posibilidad de aportar a la comunidad y 
enfocarse aún más en su ayuda para acoger al beneficio a aquellos clientes que cumplen con los 
requisitos indicados por el Estado. Se les registró, entregándoles información de postulación y 
activando el inicio del beneficio de postergación de pago. Esta gestión trajo consigo un aumento en 
la reportabilidad comercial de la empresa, la que va dirigida a la autoridad reguladora con el fin de 
conocer qué y cuántos clientes se han acogido al beneficio.

Para entregar un mejor servicio respecto a lo instruido por la autoridad y el Estado, EEPA es consciente 
de las dificultades de sus clientes para salir y dirigirse a sus oficinas comerciales. En ese sentido, dispuso 
de personal en terreno para realizar dos labores fundamentales. La primera, fomentar a los clientes la 
incorporación al beneficio estatal y realizar gestión de cobranza para aquellos que no cumplen con los 
requisitos de No corte. Esta labor fue sustentada desde la comunicación efectiva y sobre un criterio 
asesor y educativo, considerando aspectos comerciales de atención y fomento de buenas relaciones. 

Es aquí donde EEPA demuestra que su estrategia de aumentar las competencias del personal para una 
atención integral se ejecuta en distintos espacios. Para este caso, fue al personal del Departamento 
de Corte, Reposición y Reparto, al que se le encomendó esta labor en terreno, considerando, en este 
periodo tan complejo, no solo su aporte operacional a la compañía, sino que su apoyo directo a la 
gestión comercial desde una estrategia de amplitud en el perfil laboral de cada uno de sus miembros 
y el aumento de sus competencias.

Gracias a la capacidad de adaptación y crecimiento estratégico de EEPA, la gestión comercial para 
responder a los efectos Covid-19 se potenció y fortaleció, generando espacios de mejora continua y 
nuevas obligaciones con los clientes y la autoridad reguladora. La compañía entiende que relacionarse 
con la comunidad implica posicionarse desde la responsabilidad de acercase a su entorno, a sus 
clientes, apoyarlos desde la transparencia y gestión. En definitiva, no dejándolos a la deriva en sus 
inquietudes y procesos.

Esta responsabilidad se ha evidenciado en las distintas normativas que han ido desplazando el 
horizonte de atención y servicio al cliente para las empresas distribuidoras. Motivándolas a adaptarse a 
las nuevas necesidades de la gente, a considerar la gestión de datos y potenciar los procesos operativos. 
Para las labores comerciales, durante el periodo 2020, los canales y formatos de comunicación con 
la autoridad se multiplicaron, desarrollando, con esto, un espacio de relación e información de los 
procesos de atención y comunicación con el cliente. Esto se materializó con la entrega de distintos 
informes e indicadores de los procesos de atención comercial de la compañía.
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 Algunos de los indicadores e informes proporcionados por EEPA a la autoridad son los siguientes:

• Informe diario Ley de no Corte: Cantidad de clientes que pasaron de estar en estado de 

solicitud a aprobado.

• Informe semanal de disponibilidad de atención en oficina comercial.

• Informe semanal Ley de no Corte detallado: Información de los clientes acogidos al 

beneficio.

• Informe de morosidad: Aquellas boletas vencidas por sobre de los 45 días. Análisis con 

aquellos clientes con corte de suministro y acogidos al beneficio estatal de no corte.

• Informe norma técnica: Cantidad de Reclamos, Cantidad de respuesta, tiempo de 

respuesta, cantidad de boletas emitidas en el mes, cantidad de errores en el cálculo de 

cobro, cuántos pagos se efectuaron en el mes según lo facturado (medición de la calidad 

de servicio).

• Informe mensual nuevas conexiones: Cantidad de transacciones por trabajos de aumento 

de capacidad eléctrica, cantidad de nuevas solicitudes, cantidad de trabajos terminados, 

tiempo de ejecución de trabajos.

• Informe mensual de canales de atención: Cantidad de solicitudes presenciales, vía página 

web (cantidad de interacciones) y plataforma telefónica. Para esta última plataforma: 

Cantidad de llamados recibidos y atendidos, cantidad de solicitudes y consultas, cantidad 

de órdenes de trabajo, llamadas recibidas totales, llamadas atendidas totales, nivel de 

atención, nivel de servicio (según las prescripciones de la norma técnica, el nivel debe ser 

igual o superior al 90%)

La importancia de este trabajo radica, por una parte, en fomentar una relación aún más directa con la 
autoridad, transparentando la gestión de la compañía y fortaleciendo los procesos comunicativos con 
los grupos de interés asociados a la información. Por otra parte, esta gestión administrativa permite 
generar puntos de comparación, oportunidades de mejora, análisis de los procesos y, ciertamente, la 
posibilidad de diagnosticar y construir a partir de cada resultado, estrategias de servicio y atención al 
cliente más robustas y dinámicas. EEPA ha comprendido que estas exigencias son una oportunidad de 
mejora para sus procesos, y en función de estos ha podido desarrollar nuevos mecanismos de atención 
al cliente, de calidad y con su actual estructura orgánica. 

Para darle amplitud a la atención integral al cliente, EEPA ha considerado que sus canales de 
comunicación con la comunidad, a quien le entrega el servicio de energía eléctrica, deben ser múltiples. 
A eso, se le suma que hay que otorgar respuestas precisas, de calidad y certeras según sea la necesidad 
del cliente. Se ha mencionado anteriormente las distintas plataformas con las que EEPA realiza gestión 
comercial. Sin embargo, la incorporación de una unidad especializada en atención telefónica ha sido, 
durante los últimos 6 años, motivo de orgullo y responsabilidad para la compañía. Hoy por hoy, y en 
virtud del actual contexto, se ha transformado en una estructura crítica para responder al compromiso 
de otorgar atención de calidad y oportuna a toda su concesión.
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Plataforma de Atención Telefónica:
Unidad de Contact Center

La utilización de la tecnología ha sido fundamental para las organizaciones prestadoras de servicios. 
Estas permiten masificar información, disminuir los tiempos de acción y respuesta, y, por supuesto, 
desarrollar sistemas de gestión acordes a las necesidades de sus grupos objetivos y a las respectivas 
indicaciones de las autoridades reguladoras. Considerar la ausencia de tecnología y plataformas de 
comunicación para el quehacer de un sistema funcional sería renunciar directamente a la posibilidad de 
generar eficiencia y calidad de atención.

Entre las innumerables opciones tecnológicas para realizar un servicio rápido, eficiente y de calidad, 
EEPA ha adoptado, entre otras cosas, la utilización de una plataforma de atención telefónica dedicada a 
entregar un servicio comercial integral a sus clientes. Esta plataforma ha sido incorporada a la estructura 
formal de la compañía hace un poco más de 6 periodos atrás, y ha ido fortaleciéndose para responder 
a las normativas de la autoridad reguladora y a las necesidades comerciales vinculadas directamente 
al cliente. A esta estructura se le ha denominado Unidad de Contact Center, y es dependiente del 
Departamento de Marketing y Comunicaciones. 

Durante el periodo aquí reportado, la Unidad, al igual que los distintos canales de atención y servicio 
al cliente, robusteció su estructura incorporando nuevos sistemas tecnológicos y de planificación para 
responder a los desafíos que trajo consigo la contingencia sanitaria. En este sentido,, los sistemas 
de atención telefónicos de la compañía permitieron gestionar la mayoría de los llamados ingresados 
producto de dudas, solicitudes de trabajo y asesoría vinculada a la opción de obtener el beneficio de 
No corte de suministro indicado por la ley.

Una de las mejoras fundamentales que EEPA consideró para esta Unidad durante el año 2020, fue 
la migración de su sistema de atención telefónica soportada por AVAYA a un soporte OMEGA. Este 
proceso de mejora tecnológica permitió, entre otras cosas, aumentar la disponibilidad de canales de 
atención, generando la posibilidad cierta de recepcionar una mayor cantidad de llamados. El sistema 
anterior (AVAYA), permitía dar pie a un recurso de 30 canales de atención telefónica automática. Por el 
contrario, con la mejora tecnológica vinculada a OMEGA, EEPA logró aumentar al doble sus canales de 
atención. Este nuevo soporte tecnológico se vincula con todas las herramientas con las cuales cuenta 
la Unidad de Contact. Una de estas es la plataforma IVR (Interactive Voice Response). En el periodo 
anterior se consolidó el funcionamiento de este sistema, definido como una herramienta telefónica 
con respuestas interactivas que es capaz de recibir llamadas e interactuar con el cliente en función 
de las distintas opciones de servicio que entrega. Esto permitió, finalmente, aumentar al doble de su 
capacidad anterior.

La incorporación de estas nuevas tecnologías y la migración de un sistema a otro no solo ha sido 
beneficioso para robustecer el sistema de comunicación con los clientes, sino que también ha 
posibilitado incorporar nuevas modalidades de gestión y atención. Además, ha permitido profesionalizar 
la reportabilidad de la Unidad en función de los procesos internos de EEPA y su relación con la entrega 
de información requerida por la autoridad reguladora. 

Hoy por hoy, la Unidad debe generar Reportabilidad más certera y en tiempo real, siendo la renovación 
tecnológica su soporte.

Entre los informes requeridos por la autoridad gestionados por la Unidad de Contact Center se 
encuentran:

• Informe 5.15, Norma Técnica de Calidad de Servicio: Permite visibilizar la gestión de la 

Unidad desde una mirada de calidad de servicio.

• N° total de llamadas recibidas por mes.

• N° total de llamadas atendidas por IVR por mes.

• N° total de llamadas desistidas en IVR por mes.

• N° total de llamadas atendidas por ejecutivos por mes.

• N° total de llamadas por gestión de abandono por mes.

• Porcentaje de llamadas perdidas.

• Tasa de ocupación de las líneas registradas con una frecuencia de una hora, 

identificando los eventos de saturación durante todo el periodo de evaluación.

• Tiempo promedio de espera, considerando llamadas atendidas por ejecutivo.

• Tiempo de conversación promedio, considerando las llamadas atendidas por un 

ejecutivo (máxima 2 minutos con 59 segundos).
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• Informe diario de gestión de la Unidad:

• N° de llamadas recibidas totales.

• N° de llamadas auto atendidas (IVR).

• N° de llamadas atendidas totales.

• Nivel de atención total.

• Nivel de atención de ejecutivos.

• Nivel de atención en 30 segundos.

• Informe de gestión Ley 21.340 Beneficio de No corte:

• Cantidad de solicitudes recibidas a través de fono servicio.

• Porcentaje de consultas atendidas por ejecutivo.

• Informe por fallas en la entrega de suministro eléctrico:

• N° de llamadas ingresadas durante la duración de la falla.

• Informe mensual Oficio 5229: Se consideran los mismos indicadores que los presentados 

en el 5.15 y en el reporte diario, adicionando los siguientes:

• N° de llamadas cursadas por gestión de abandono.

• N° de llamadas abandonadas totales.

• N° de llamadas abandonadas en cola de espera por un ejecutivo (cliente desiste 

de ser atendido por un ejecutivo luego de haber permanecido menos de 30 

segundos en cola de espera).

• N° de llamadas abandonas en cola de espera por un ejecutivo (cliente desiste de 

ser atendido por un ejecutivo luego de haber permanecido más de 30 segundos 

en cola de espera).

La gestión de indicadores ha sido fundamental para la Unidad en particular y para la compañía en 
general, ya que ha permitido analizar los procesos y establecer sistemas de mejora continua, liderados 
por el personal en torno a la estrategia comercial de EEPA y su afán de proporcionar un servicio 
comercial dinámico y de excelencia que sabe responder a los cambios de su entorno.

A continuación, se grafica parte de su gestión 2020 considerando indicadores de Tráfico de llamados 
mensuales, llamadas atendidas por ejecutivo e IVR, porcentaje de rendimiento de atención por 
ejecutivo/IVR y tráfico de llamados en emergencia (gestión de ejecutivo e IVR).
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Gestión general de la Unidad de Contact Center:

Los datos presentan la gestión mensual de la plataforma de atención telefónica, identificando la 

cantidad de llamadas ingresadas, contestadas, abandonas y el nivel de atención tanto de los ejecutivos 

como del sistema IVR.

Llamadas Ingresadas recepcionadas por Ejecutivo/IVR

• El gráfico muestra un incremento en el ingreso de llamados. 

• El sistema IVR es el que soporta la sobrecarga de llamados durante una falla de suministro.

• Durante el periodo de gestión 2020, el nivel de servicio de la Unidad fue de 94,3%. Los 

ejecutivos de atención telefónica alcanzaron un porcentaje de atención de un 90% y el 

sistema IVR un 98,6%. Según lo prescrito por la autoridad, los niveles de atención deben 

ser de un 90% como valor mínimo.

enero 4694 4634 60 98,7%

febrero 4007 3957 50 98,8%

marzo 4792 4278 514 89,3%

abril 4098 3922 176 95,7%

mayo 6336 4928 1408 77,8%

junio 7761 5882 1879 75,8%

julio 8287 6608 1679 79,7%

agosto 4730 4560 170 96,4%

septiembre 3804 3540 264 93,1%

octubre 3370 3228 142 95,8%

noviembre 2372 2135 237 90,0%

diciembre 1724 1543 181 89,5%

Total 55975 49215 6760 90,0%

Gestión Ejecutivo de Atención

2020
Ingresadas Contestadas Abandonadas Nivel de

Atención Ejecutivo

enero 672 669 3 99,5%

febrero 671 669 2 99,7%

marzo 3064 3054 10 99,7%

abril 5846 5827 19 99,7%

mayo 5473 5457 16 99,7%

junio 5071 5056 15 99,7%

julio 4716 4701 15 99,7%

agosto 1040 1033 7 99,3%

septiembre 1119 1113 6 99,5%

octubre 730 728 2 99,7%

noviembre 3779 3276 503 86,7%

diciembre 2918 2918 0 100,0%

Total 35099 34501 598 98,6%

Gestión IVR

2020
Ingresadas Contestadas Abandonadas Nivel de

Atención Ejecutivo

Llamadas Ingresadas Ejecutivos/IVR

2020
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Rendimiento llamadas ingresadas atendidas por Ejecutivo/IVR:

El gráfico muestra el nivel porcentual de atención tanto por ejecutivos de atención telefónica como por sistema 

IVR. Durante los meses de mayor consulta producto del alza de las cuentas por consumo eléctrico (abril, mayo, 

junio, julio) se evidenció la menor diferencia de captación de llamadas entre ejecutivo e IVR. Esto demuestra el 

aporte significativo del sistema en periodos de mayor afluencia comunicativa entre EEPA y sus clientes.

Gestión de operación en contingencia: Análisis de tráfico de 
llamados durante emergencias. Gestión Ejecutivo e IVR.

La gestión de servicio al cliente en emergencias (corte de suministro) es fundamental para entregar seguridad e 

información a estos últimos. Considerando que la energía eléctrica es un servicio básico para el funcionamiento 

de los hogares y comercios, entregar certidumbre de reposición y transparentar los motivos de falla contribuye 

a hacer sostenible un servicio de calidad. A continuación, se grafica esta gestión, considerando las llamadas 

ingresadas, contestadas, abandonadas y el nivel de atención tanto por ejecutivos como por sistema IVR.

Durante el 2020, el nivel de servicio total de la Unidad en emergencia fue de un 92,65%. Para estos efectos, los 

ejecutivos alcanzaron un nivel de atención de 85,5% y el sistema IVR un 99,8%. La normativa técnica prescrita 

por la autoridad exige un 90% de atención.

Rendimiento Llamadas Ingresadas Ejecutivos/IVR

2020

87% 86%

61%
54%

60% 64%

82% 77%
82%

39% 37%41%

13% 14%

39%
46% 40% 36%

18% 23%
18%

61% 63%59%

       Ene      Feb     Mar    Abr    May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

IVR

EJECUTIVO

enero 104 99 5 95,2%

febrero 4 4 0 100%

marzo 79 77 2 97,5%

abril 50 30 20 60%

mayo 522 279 243 53,5%

junio 464 288 176 62,1%

julio 196 178 18 90,8%

agosto 111 111 0 100%

septiembre 106 92 14 86,8%

octubre 99 97 2 98%

noviembre 17 14 3 82,4%

diciembre 24 24 0 100%

Total 1776 1293 483 85,5%

Gestión Ejecutivo de Atención

2020
Ingresadas Contestadas Abandonadas Nivel de

Atención Ejecutivo

enero 34 34 0 100%

febrero 0 0 0 0%

marzo 34 34 0 100%

abril 829 825 4 99,5%

mayo 726 718 8 99%

junio 369 369 0 100%

julio 117 117 0 100%

agosto 7 7 0 100%

septiembre 69 69 0 100%

octubre 11 11 0 100%

noviembre 0 0 0 0%

diciembre 0 0 0 0%

Total 2196 2184 12 99,8%

Gestión IVR

2020
Ingresadas Contestadas Abandonadas Nivel de

Atención Ejecutivo
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Llamadas ingresadas en emergencia:
Gestión de ejecutivos e IVR

Durante el año 2020, específicamente en el mes de abril, la concesión estuvo afectada por una 

emergencia que afectó a 36.820 clientes. En el mes de mayo, se generaron 12 emergencias, afectando 

a un total de 21.404 clientes. Por último, en el mes de junio, existieron 12 emergencias que afectaron a 

3.230 clientes. A continuación, se grafican las llamadas ingresadas durante emergencias y su dispersión 

mensual.

El trabajo de la Unidad ha sido relevante para responder a las contingencias propias del periodo 

reportado. También ha sido un espacio para innovar y fortalecer la gestión de EEPA en el servicio al 

cliente y en los procesos de reportabilidad solicitada por la autoridad reguladora. Para la gestión 

comercial de la compañía, el contar con esta plataforma no solo ha definido la manera en el que se 

cumplen las disposiciones normativas de la industria, sino que, a la vez, ha permitido promocionar e 

incentivar un trabajo integral en torno a proporcionar bienestar y seguridad al cliente. Para el periodo 

2021, EEPA ha definido integrar mayor robustez tecnológica a la Unidad para lograr obtener una mayor 

disponibilidad de canales de atención y, por consiguiente, mayor amplitud en los procesos de gestión.
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Gestión de Clientes Electrodependientes
 

Se define a una persona electrodependiente a quien está en condición de hospitalización domiciliaria y 

que requiera estar conectado a equipamientos para mantener su vida o darle estabilidad a su situación 

de salud. Considerando, también, que el equipamiento utilizado para estos fines requiera para su 

funcionamiento energía eléctrica segura y continua.

Desde esta definición y considerando el servicio que EEPA otorga a la comunidad, la compañía ha 

realizado una ardua gestión para responder con responsabilidad a esta situación. Entendiendo que de 

la entrega de un servicio continuo, seguro y adecuado depende el bienestar de salud de un segmento 

de clientes, se han proporcionado, en caso de falla de suministro, sistemas de respaldo energético 

(UPS) para aquellos clientes catalogados como críticos en función de una previa inspección en 

terreno y posterior aprobación (de acuerdo con los antecedentes aportados por el personal de terreno 

especializado), por parte de la Gerencia de Operaciones de la compañía. 

Los beneficios técnicos del sistema de respaldo energético (UPS) para la gestión de los clientes de 

esta categoría son los siguientes:

• No es necesario aislar al domicilio de la red eléctrica.

• Equipo de poco tamaño e insonoro.

• Funcionamiento autónomo.

• No requiere de mantenimiento permanente.

• Posee baterías de respaldo.

• Instalación eléctrica dedicada y protegida.

• Dispositivo GPS para enviar alerta de funcionamiento vía SMS.

El tratamiento de gestión para este tipo de clientes ha sido un trabajo continuo entre los Departamentos 

de Servicio al Cliente, Informática y Control de Energía. Estos últimos están encargados de realizar las 

visitas a terreno, de la instalación y el retiro de las Unidades de Respaldo Eléctrico para su posterior 

mantención. Esta última está ejecutada directamente por el Departamento de informática. Por 

supuesto, la gestión administrativa y de seguimiento es desarrollada por el Departamento de Servicio 

al cliente y la Unidad de Contact Center, quienes han desarrollado sistemas de comunicación directa 

entre la plataforma telefónica y los electrodependientes, generando atención prioritaria en caso de 

falla de suministro.
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A continuación, se ilustra el flujo de gestión técnica y comercial para clientes electrodependientes: Por otra parte, el tratamiento estratégico definido para los clientes electrodependientes ha sido 

vinculado con el Municipio, con el objetivo de asegurar el correcto uso de los equipos de respaldo 

entregados a los clientes electrodependientes a través de un contrato de Comodato entre IMPA (Ilustre 

Municipalidad de Puente Alto) y la compañía. 

Para estos efectos se definieron distintas responsabilidades de las partes, siendo las siguientes para 

el municipio:

• Formalizar la entrega de la UPS.

• Asegurar el uso correcto y custodia del equipo.

• Visita bimensual de Asistente Social.

• Reporte del estado del paciente.

En tanto, entre las responsabilidades de EEPA se encuentran:

• Registrar y validar al paciente según su condición de salud.

• Instalación eléctrica dedicada.

• Mantención del equipo e instalación eléctrica.

• Asumir costos de los equipos.

Automá'co	  

Batería	  de	  Respaldo	  

Ejecu'vo	  EEPA	  

GPS	  
Automático

Tierra
Protección

Bateria de
Respaldo

Enchufe
Electro-dependienteEnchufe

Casa

GPS

Ejecutivo
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Durante el periodo 2020 se han inyectado recursos técnicos para lograr que los equipos de respaldo 

energético de los clientes electrodependientes aumenten su autonomía. Esto permitiría generar mayor 

tranquilidad a los usuarios en caso de corte de suministro. Además, aumentaría el margen de tiempo 

para que el personal operativo de la compañía resuelva las causas de la interrupción de suministro.

 Por otra parte, de acuerdo con la base de datos de estos clientes, durante los últimos 3 periodos de 

gestión, el año 2019 ha sido aquel con mayor cantidad de clientes categorizados como críticos. Por 

contrapartida, el periodo 2020 registró la menor cantidad de clientes con esa definición desde que la 

compañía adquirió esta responsabilidad.

AÑO

2018 19 7

2019 40 11

2020 36 6

TOTA 95 24

Clientes críticos
(disponibilidad de UPS)

Cantidad de Clientes
Electrodependientes

Corte y Reposición

La gestión de las empresas de distribución de energía eléctrica tiene innumerables aristas, tanto 

comerciales como operacionales. Las obligaciones de cada una de ellas con los clientes están definidas 

por la autoridad reguladora, siendo las definiciones indicadas por esta, la base de gestión mínima para 

estos efectos. Particularmente, y en función de este contexto, las disposiciones legales de corte y 

reposición de suministro eléctrico, según el Articulo N° 147 del Decreto Supremo N°327 del Ministerio 

de Minería, establecen que la empresa distribuidora podrá suspender el suministro en caso de que el 

servicio se encuentre impago, previa notificación al cliente con al menos 5 días de anticipación. Este 

derecho solo podrá ejercerse después de haber transcurrido 45 días desde el vencimiento de la primera 

boleta o factura impaga. Sobre este contexto, y desde este foco particular, se establece otra arista de 

relación comercial entre organización y cliente.

La gestión y ejecución de esta labor, según la información proporcionada por la industria, frecuentemente 

es externalizada. No obstante, EEPA ha considerado que realizar esta acción no se ajusta a su 

cultura y estratégica organizacional porque considera a sus clientes como parte fundamental de 

su funcionamiento. Por este motivo, la compañía desde sus inicios ha incorporado en su estructura 

orgánica al Departamento de Corte y Reposición, quienes ejecutan su labor en función de los valores 

culturales y comerciales definidos por EEPA, con una orientación y definición de gestión orientada al 
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cliente. Esta diferencia, respecto a lo que ocurre en el resto de la industria, ha permitido tratar el corte 

de suministro desde la comunicación y acercamiento con el cliente, con la opción de flexibilizar la 

ejecución del trabajo según las necesidades urgentes que puedan tener las familias que son parte de la 

concesión y generando acuerdos desde las posibilidades que se puedan ofrecer desde lo administrativo.

El trabajo del Departamento no solo se sustenta en el corte de suministro cuando corresponde, sino 

que también en la reposición de este de forma inmediata cuando las obligaciones o acuerdos entre la 

compañía y el cliente se dan por cubiertas. Legalmente, la compañía debe restablecer el servicio dentro 

de las 24 horas siguientes de haberse efectuado el pago. 

Es primordial para EEPA entregar continuidad de servicio, no solo en la importancia operacional 

que esto implica, sino que también desde lo estrictamente comercial. La compañía entiende que su 

servicio es fundamental para el diario vivir, por lo que la gestión de Corte y Reposición siempre ha sido 

comprendida desde una gestión administrativa y de terreno cercana con el cliente.

Gestión por contingencia Sanitaria 

Las definiciones estratégicas generadas por EEPA para responder a las obligaciones y desafíos que el 

actual contexto sanitario trajo consigo, implicó desplazar los horizontes de gestión, de colaboración y 

de responsabilidad de cada uno de sus miembros. Para el caso del Departamento de Corte y Reposición, 

las consecuencias fueron inmediatas. Recordemos que, durante el periodo aquí reportado, la autoridad 

sanitaria definió cuarentenas completas para la mayoría de la Región Metropolitana, siendo una de las 

comunas más afectadas Puente Alto. Esta medida impidió, también por disposiciones legales, que el 

Departamento saliera a terreno a desarrollar sus actividades de corte de suministro y por supuesto, 

no habiendo corte, el trabajo de reposición se ve disminuido, mermando parte fundamental de su 

gestión. Sin embargo, tal como se dio en toda la organización, el desplazamiento del cómo se desarrolla 

gestión, posibilitó la promoción de mejorar continuamente. Además, hubo un aumento considerable 

de las competencias de sus colaboradores, lo que permitió generar movilidad interdepartamental, 

fomentando nuevas oportunidades y el establecimiento concreto de un perfil laboral integral de sus 

miembros.

La programación del Departamento de Corte y Reposición en el 2020 estuvo sujeta en primera 

instancia a la obligación cierta de cuidar la salud de sus miembros, por lo que la planificación de 

asistencia presencial estuvo definida por turnos de trabajo. Por otra parte, ante el contexto sanitario 

y las disposiciones legales mencionadas a lo largo de este reporte, todos sus miembros comenzaron 

a desarrollar y a trabajar con el objetivo claro de aportar a la gestión comercial y administrativa de la 

compañía, entendiendo el alza de trabajo producto del Covid-19.
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Los hitos en el desplazamiento de los horizontes de gestión del Departamento de Corte y Reposición 

se vincularon con los siguientes aspectos:

• Trabajo administrativo vinculado a las nuevas Reportabilidad solicitada por la autoridad: El 

cambio de perfil del colaborador, de acuerdo con las nuevas normativas técnicas, demanda 

la presencia de habilidades analíticas más robustas, por lo que EEPA consideró esta 

oportunidad para promocionar el crecimiento de los trabajadores en estos aspectos y añadir 

a su quehacer estas competencias.

• Transición de parte del personal a la gerencia de operaciones para responder a las 

contingencias: Como parte del Desarrollo integral de los colaboradores, EEPA consideró la 

promoción de parte del personal de corte y Reposición a los departamentos operacionales 

de la compañía, consolidando y demostrando en un periodo más, que su estructura es un 

semillero de talentos para EEPA.

• Capacitaciones interdepartamentales: El personal del Departamento participó de distintas 

capacitaciones operacionales, siendo las más relevantes las vinculadas a la inspección 

técnica y revisión de empalmes.

• Gestión Comercial en Terreno: Considerando su cambio de perfil y desde la noción comercial 

fomentada por la gerencia comercial, los miembros del departamento realizaron gestión 

comercial en terreno, realizando cobranza a grupos segmentados a través de cartas 

informativas y, a la vez, asesoría a clientes que podrían optar al beneficio de la Ley 21.340. 

Otro de los aspectos relevantes de la gestión del Departamento, es la Reportabilidad que genera a 

partir de su gestión. No se puede olvidar que a pesar de que gran parte de los clientes de la compañía 

están sujetos al beneficio de la Ley 21.340, que istruye no cortar el suministro eléctrico a los clientes con 

cuentas impagas, hay un porcentaje que debe cumplir con sus obligaciones de pago. En este sentido, 

las actividades de corte y reposición se deben ejecutar según prescribe la autoridad y los protocolos 

de acción establecidos por EEPA. A partir de este trabajo, la autoridad requiere de esta información, 

generando un espacio de gestión administrativa recurrente y otro de gestión de indicadores.

A continuación, se presentan indicadores vinculados al proceso de corte y reposición durante la 

gestión 2020:

enero 1.254 5.131 2.150 4.235 1.596 2.639 1.588

febrero 863 4.019 1.980 2.902 1.299 1.603 1291

marzo   2.069       4.592       1.624      5.037 1.018 4.019 1119

abril       

mayo       

junio       

julio       

agosto       

septiembre       

octubre       

noviembre       

diciembre       

Total  4.186       13.742       5.754       12.174       3.913       8.261       3.998     

Promedio  349       1.145       480       1.015       326       688       333

Informe Gestion Servicio de Corte y Reposición  2020

2020 Reposiciones 
Mensuales
Ejecutadas

Cortes
Pendientes por
No Ejecutados

Cortes Mensuales 
Ejecutados 

Total Cortes
del Mes 

Pendientes
en Caja

Cortes y
Reposiciones

Generados en el Mes

Saldo de Cortes y
Reposición mes 

Anterior por Arrastre

Como se puede evidenciar en la tabla demostrativa, la compañía pudo generar con normalidad 

su proceso de corte y reposición. No obstante, luego de la publicación en el diario oficial de la Ley 

21.340, el proceso de paralizó, dando lugar a la estrategia de perfil integral del personal vinculado al 

departamento.
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Informe diario (Extracto) de lecturas reales, clientes provisionados, lecturas informadas por clientes, 

cortes y reposiciones realizadas:

Dentro de los indicadores de este extracto, se encuentran las lecturas de suministro realizadas por los 

mismos clientes. Entendiendo las dificultades sanitarias para desarrollar trabajo presencial y en terreno 

(lectura de medidores), y el cuidado tanto de los clientes como el de los trabajadores, la compañía 

desarrolló, a través del departamento de Marketing y Comunicaciones, una campaña informativa que 

tenía por objetivo solicitar a los clientes los datos de lectura de su medidor, evitando con esto que sus 

boletas por consumo de energía fueran calculadas a través de un promedio de consumo de los últimos 

6 meses. Para los clientes que aportaran con esta valiosa información se pusieron a disposición el Fono 

de Servicio y el correo de directo de la Unidad de Contact Center de la compañía. Este indicador es 

informado por el Departamento de Corte y Reposición, dando cuenta del trabajo interdepartamental 

que se ejecuta en EEPA para otorgar un servicio de calidad y oportuno.

Es importante señalar que el siguiente extracto refiere, en primera instancia, a Reportabilidad mensual 

requerida por la autoridad. Sin embargo, desde junio del periodo aquí reportado, se comenzó a solicitar 

información de carácter diario, consultando la gestión específica del día anterior.

El trabajo del departamento de corte y reposición siempre se ha gestado desde una estrategia 

de excelencia y de calidad vinculada a la atención y servicio al cliente. En este periodo lleno de 

incertidumbre, dificultades sociales y sanitarias, se logró romper paradigmas y visualizar los procesos 

del entorno como una oportunidad para optimizar sus procesos, sus recursos y la cualificación de sus 

miembros, siendo la prioridad el bienestar de sus clientes y colaboradores.

 mar-20 424 60156 90 1015 1119

 abr-20 507 60158 85 0 57

 may-20 44671 60788 651 2 29

 01-06-20 25 3325 47 0 0

 02-06-20 178 1665 52 0 2

 03-06-20 386 1932 38 0 2

 04-06-20 41 3626 37 2 4

 05-06-20 33 2952 18 0 2

 08-06-20 53 3871 47 2 5

 09-06-20 37 3490 35 0 2

Fecha Nº de Conexiones 
efectuadas

Cantidad de Corte 
de suministro por 

no pago

Cantidad Lecturas 
informadas por 

Clientes

Cantidad de 
boletas/facturas 

emitidas

Cantidad boletas/
facturas emitidas con 
consumos estimados



109

Seguridad para los Clientes
 

Proporcionar hoy en día un lazo de confianza entre las organizaciones y sus respectivos grupos de 

interés ha sido materia de análisis para las compañías productivas y, por supuesto, para las empresas 

proveedoras de servicio. Como se ha referido anteriormente, las necesidades de la población han ido 

cambiando y las exigencias en la relación comunicacional entre las partes (empresa/cliente) se ha 

visibilizado como un aspecto de relevancia en la sostenibilidad y el funcionamiento de ciertos modelos 

de negocio. Para lograr este cometido, un aspecto básico es el de proporcionar un servicio o producto de 

calidad que responda a entregar satisfacción a quien lo demandó. Sin embargo, el círculo de transacción 

no solo se vincula al hecho en sí, sino que debe considerar el proceso completo de interacción entre el 

prestador o productor y el cliente.

Desde esta premisa EEPA ha querido vincular su quehacer desde la proyección de su cultura a sus 

distintos grupos de interés, principalmente a sus clientes, considerándolos como el eje principal de 

su funcionamiento y la razón de ser de su gestión. Por otra parte, la entrega de un servicio de primera 

necesidad, como lo es la distribución de energía eléctrica, demanda esfuerzos significativos para darle 

continuidad, tanto en lo operacional como en lo comercial, y es desde este mínimo funcional donde la 

compañía gesta su estrategia.

Entregar seguridad a los clientes es parte de la estrategia de EEPA para generar relaciones positivas y 

sostenibles con cada uno de sus clientes, no solo con el afán de conseguir este objetivo, sino que desde 

el compromiso de mantener un servicio estable y continuo. No podemos olvidar que de la distribución 

de energía eléctrica depende gran parte del funcionamiento diario de los comercios, casas particulares, 

y por supuesto, el bienestar de los clientes electrodependientes. En ese sentido, es fundamental para la 

compañía responder con responsabilidad a la comunidad, manteniendo un servicio de calidad, seguro 

y de excelencia.

Mantenimiento de Redes de Distribución

Desde el punto de vista operacional, EEPA ha consolidado año tras año un programa de mantenimiento 

de sus líneas de distribución. Esta labor es desarrollada por el Departamento de Mantenimiento y Obra, 

y define específicamente una planificación de mantenimiento preventivo que ha permitido mitigar 

fallas en la entrega de suministro producto de desperfectos asociados a las distintas estructuras que 

soportan el sistema. 

Durante el período 2020, el contexto sanitario dificultó la realización del trabajo en terreno, por lo 

que fue estrictamente necesario reconfigurar la planificación de las actividades en función del cuidado 

de los trabajadores. Sin embargo, entendiendo que las labores de mantenimiento, tanto preventivo 

como correctivo, son parte fundamental de la gestión de la compañía, los trabajos ya planificados 

previamente se desarrollaron de igual forma. Esto revela el compromiso de EEPA con sus clientes, 

dando cobertura de acción a pesar de las circunstancias sanitarias, a sus labores en esta materia, que, 

desde lo estratégico, son parte crítica en la gestión de la distribuidora.
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Incorporación y Fortalecimiento Tecnológico (TI)

Hoy por hoy la tecnología es un elemento esencial para el funcionamiento de las organizaciones. De 

su incorporación depende alcanzar la eficiencia y la optimización de los procesos administrativos, 

operacionales y comerciales. Específicamente para las empresas de servicio, esto es fundamental 

porque permite un acercamiento efectivo con sus respectivos clientes y grupos de interés. Bajo este 

criterio, la presencia tecnológica en las compañías contribuye a la sostenibilidad del negocio y a su 

dinamismo en virtud de los nuevos procesos y avances en esa materia.

Considerando esta realidad, EEPA ha ido incorporando procesos tecnológicos constantes que han 

permitido sostener sus procesos y mejorar de forma continua el cómo se realiza la gestión operacional, 

administrativa y comercial. La importancia que la compañía le otorga a esta dimensión se puede 

identificar primeramente en su organigrama, ya que, como elemento diferenciador dentro de la industria, 

EEPA considera en su nómina formal un Departamento de Tecnología de la Información (TI), con su 

respectiva Subgerencia. 

Desde esta perspectiva, EEPA ha podido definir su tecnologización desde su propia mirada del negocio, 

incorporando sistemas tecnológicos en función de su estrategia de gestión y declaración de principios. 

Durante el período 2020, la subgerencia de TI ha trabajado para fortalecer y desarrollar soportes y 

herramientas tecnológicas, elementos que han permitido a la empresa optimizar sus procesos, declarado 

como objetivo central promocionar, a través del recurso tecnológico, un mejoramiento sostenido en la 

prestación de servicios por parte de la compañía. 

Para efectos de comunicación y gestión comercial, uno de los hitos más relevantes del fortalecimiento 

tecnológico en la compañía fue el aumento en la implementación técnica de la Unidad de Contact 

Center. Desde su gestación, la Subgerencia de TI ha ido fortaleciendo el soporte tecnológico, la 

implementación de herramientas de gestión y los canales de comunicación para la plataforma de 

atención telefónica. En este período se avanzó considerablemente, siendo en particular relevantes los 

siguientes hitos que evidencian una mejoría ascendente en el desempeño de la Unidad. Estos son:

• Migración de sistema tecnológico AVAYA a OMEGA.

• Aumento de la funcionalidad del servicio de Contact Center.

• Disponibilidad sistémica para la generación de indicadores de gestión.

• Alta disponibilidad en servidores y enlaces (Soporte técnico).

Recordemos que la migración de un sistema a otro permitió, en este período, aumentar los canales de 

comunicación con los clientes. Esto posibilitó que se pasara de 30 a 60 clientes, lo que ha facilitado 

entregar una mayor cobertura, un seguimiento efectivo de los casos, una mayor reportabilidad y 

nuevos indicadores para medir la calidad y atención de llamados, permitiendo, así, analizar y medir con 

mayor exactitud la eficiencia del servicio. Este último proceso ha propiciado a la Unidad proporcionar 

la reportabilidad que la autoridad regulatoria exige para la gestión de clientes, mejorando los tiempos 

de respuesta y la optimización de los procesos administrativos que deben cumplir los encargados de la 

Plataforma de Atención Telefónica.
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Además, se han incorporado servicios adicionales como:

• Call back: Permite atender la gestión de abandono de los clientes, mediante una devolución 

de llamado. Lo que aplica a quienes que, bajo una emergencia o falla, no han podido tomar 

contacto con la Plataforma de Atención Telefónica.

• SMS TER: Servicio de mensaje que alerta a los clientes sobre las fallas que exceden las 2 

horas de duración.

Por otra parte, los procesos de fortalecimiento tecnológicos se vincularon a todas las áreas de la 

compañía, ejecutando actividades prioritarias en el área de operaciones, específicamente en el 

mejoramiento de las Redes OT (Tecnología de la Operación). Esta labor tiene por objetivo mejorar la 

disponibilidad e integridad de las comunicaciones entre los activos críticos para la distribución y la  

transmisión, junto con permitir integrar, en el mediano plazo, el estándar requerido por la autoridad 

reguladora.

Tal labor ha implicado la implementación de normativas, procedimientos y protocolos, contemplando las 

distintas modificaciones de la red y el accionar resolutivo ante algún incidente asociado. El mejoramiento 

de las redes OT ha sido ejecutado tanto desde la actualización de los Hardware existentes, como en 

mejoras de la transmisión de datos, segmentando las redes de datos con el propósito de acercarnos a 

los nuevos estándares de seguridad indicados por la autoridad. Lo anterior, para buscar, principalmente, 

generar resiliencia en los ciber activos considerados como críticos para la operación de la compañía, 

aportando con esto a la continuidad operacional en los sistemas bajo escenarios catastróficos.

La consecución de los objetivos de mejora y soporte tecnológico han sido fundamentales para el 

desarrollo de las labores operativas, la gestión de datos técnicos y el funcionamiento propio de las 

distintas subestaciones de transmisión desde el punto de vista sistémico. Dicha labor está vinculada 

directamente al denominado sistema SCADA (Supervisory, Control and Data Acquisition), el que tiene 

como finalidad supervisar y controlar remotamente una instalación, centralizando la obtención de 

datos de las subestaciones de la compañía hacia el centro de control, el que a su vez está encargado 

de mantener operativa la distribución eléctrica a los clientes. 

Asociado a esta última mención, durante el año 2020 EEPA modernizó el centro de Control de 

Operaciones de la compañía, desarrollándo un trabajo conjunto entre el Departamento de Informática 

y la Gerencia de Operaciones. Esto, con el objetivo principal de aumentar y desarrollar herramientas de 

análisis y visualización de procesos en tiempo real de la infraestructura operacional de la compañía, 

aplicando estándares tecnológicos de última generación e instalaciones congruentes para ejecutar las 

labores de manera cómoda y segura. 

Todas estas labores no estuvieron exentas de las dificultades propias del entorno, siendo la pandemia 

por Covid-19 un obstáculo complejo para lograr mantener los procesos de gestión que la subgerencia de 

TI ya consideraba en su agenda. La posibilidad de realizar trabajo a distancia proporcionó al personal de 

informática desafíos importantes en esta materia, ya que se debían resguardar los tres pilares básicos 

de la información: integridad, confidencialidad y disponibilidad.  Este último es el más relevante a la 

hora de proporcionar las herramientas de conexión necesarias. A pesar de esta situación, EEPA logró 

configurar una base concreta orientada a entregar las herramientas necesarias para el desarrollo de las 

obligaciones laborales del personal mientras existía la cuarentena.

Las actividades asociadas a la gestión de la Subgerencia de TI para responder a esta problemática 

fueron las siguientes:

• Habilitación de sistemas para el trabajo remoto, manteniendo la calidad de la comunicación.

• Poner a disposición de los colaboradores equipos tecnológicos para facilitar la comunicación 

a distancia.

• Facilitación de dispositivos y planes de datos para dar cobertura a internet.

• Entrega de Soporte Remoto, sin afectar la calidad del servicio.

Para lograr la consecución de estos objetivos, durante toda la pandemia sanitaria se mantuvo el servicio 

presencial de soporte informático. Sin embargo, estuvo sujeto a un sistema rotativo de turnos con el 

objetivo de cuidar la salud de los especialistas en TI. Por ende, a pesar de las dificultades del contexto, 

se agilizaron los procesos de gestión a distancia, y se realizó el respectivo fortalecimiento de las redes 

y de equipos tecnológicos de la compañía.
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En materia de ciberseguridad, EEPA se encuentra avanzando en la implementación de las normas 

establecidas por la autoridad, tanto para sus redes TI como OT, considerando una mirada holística que 

permita la integración sin sacrificar la disponibilidad del servicio, además de tomar la iniciativa desde el 

análisis ante posibles riesgos que afecten la disponibilidad del servicio.

El desarrollo y soporte tecnológico dentro de la compañía ha sido fundamental y crítico para su 

funcionamiento, como factor primordial para entregar a los clientes un servicio de calidad, excelencia 

y seguro. Los aportes no solo se suscitan como actividades aisladas, sino que desde una visión 

estratégica, de crecimiento y fortalecimiento de la gestión total de EEPA. La gestión de la Subgerencia 

de TI es parte de la base de todos los procesos mencionados en este documento, siendo los venideros 

hitos relevantes en la gestión de 2020 de la compañía.

A partir de esta mención, la implementación de anillo de fibra óptica para la concesión de EEPA, proyecto 

iniciado a fines de 2020, busca justamente cubrir necesidades futuras de la compañía. Una de ellas es 

dar cumplimiento a la norma técnica promulgada por la autoridad reguladora, en la que se establece 

un uptime de las comunicaciones críticas asociadas a la distribución, lo que viene a fortalecer la 

infraestructura tecnológica de la compañía. Desde esta última premisa, esta implementación permitirá 

fortalecer la gestión de datos de EEPA, lo que contribuirá al desarrollo de nuevas instancias de gestión 

basadas en la tecnología. Además, también permitirá dar respuesta a las nuevas indicaciones en esta 

materia que la autoridad promulgue necesarias para el servicio.

Certificación Norma ISO 22.301 

Proporcionar satisfacción y conformidad a los clientes implica tomar medidas para fomentar la mejora 

continua en los procesos de una organización, lo que va generando consistencia en la producción de 

un bien o en la entrega de un servicio. Sin embargo, las externalidades pueden mermar sus objetivos 

de constancia, instalando lagunas productivas, de logística o, directamente, en la entrega de cualquier 

tipo de servicio a la comunidad. Por este motivo, se hace imprescindible tener en perspectiva el cómo 

las actividades relacionadas a una organización pueden seguir llevándose a cabo, aun cuando haya 

una externalidad critica que dificulte cumplir con su objetivo.

EEPA es consciente de la importancia que tiene para la comunidad la entrega de suministro eléctrico 

continuo y de calidad, y ha trabajado en razón de ello, optando por certificar sus actividades en torno a 

la norma ISO 22.301 de continuidad Operacional. Esta tiene como finalidad proporcionar herramientas 

metodológicas de gestión para ayudar a las organizaciones a prevenir, preparar, responder y recuperarse 

en el menor tiempo posible ante incidentes inesperados o eventos que mermen la entrega del servicio. 

En ese contexto se identificaron las actividades críticas para la entrega de un servicio continuo, seguro 

y de calidad, considerando, a su vez, la gestión comunicativa de EEPA con cada uno de sus clientes 

en un momento de emergencia y la continuidad operativa de la Red. Para efectos metodológicos y 

técnicos, EEPA definió como estructura crítica la Unidad de Contact Center (Plataforma de Atención 

Telefónica), TI (Subgerencia de Informática), el Departamento de Operaciones y el Centro de Control de 

la Red de Distribución Eléctrica (perteneciente a la Gerencia de Operaciones).
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En torno a este criterio, la compañía desarrolló distintos sistemas y protocolos de acción para 

responder ante incidentes disruptivos que pudiesen mermar la continuidad normal de los procesos de 

comunicación y distribución eléctrica, logrando enlazar actividades en conjunto para entregar soporte 

al cliente y la recuperación efectiva de sus procesos técnicos. La razón principal para la consecución 

de este objetivo fue la incorporación metodológica aportada por la Norma ISO 22.301 al interior de la 

estrategia de gestión de EEPA, definiéndose los siguientes indicadores de gestión:

• Indicadores de servicio. 

• Tiempos de recuperación.

• Actividades de mitigación.

• Ponderación y priorización de las actividades en función de la recuperación de los servicios.

• Medidas de prevención técnicas.

• Soporte de Atención al Cliente.

• Operación de la Red.

Para lograr mantener el servicio constante, EEPA, a través de su subgerencia de TI, proporcionó el 

soporte técnico indicado para responder a las contingencias propias del negocio. Esto, vinculando su 

quehacer al fortalecimiento de los respaldos tecnológicos y la gestión en servidores, con la finalidad 

clara de darle continuidad a los procesos de comunicación con el cliente y el trabajo remoto a nivel 

operativo bajo un estado disruptivo o de emergencia en la red. 

Desde el punto de vista metodológico se realizaron actividades de prueba para corroborar y medir 

la efectividad del plan de acción de EEPA ante, por ejemplo, un corte de suministro en el edificio 

corporativo, el cual soporta las redes de trabajo y comunicación con el cliente de la compañía. Para 

estos efectos la compañía incorporó sistemas de energía eléctrica independientes (UPS) y herramientas 

disponibles para la gestión de la Unidad de Contact Center, quienes, por indicación de la autoridad y 

los objetivos estratégicos de la compañía, deben entregar la contención y soporte informativo a los 

clientes 24 horas al día, los 7 días a la semana.

Por otra parte, la subgerencia de TI proporcionó redundancia en los sistemas tecnológicos y de gestión 

para las labores de la Unidad de Contact Center y el Centro de Control de la Red. Si bien cada Unidad 

cuenta con su respectiva infraestructura, se habilitaron espacios adicionales con estaciones de trabajo 

auxiliares para responder a situaciones de fuerza mayor provocadas por contingencias internas o 

externas a la compañía. Este fortalecimiento en infraestructura de emergencia ha permitido a EEPA 

contar con la posibilidad técnica para darle continuidad al servicio en ocasiones de anormalidad. 

La consolidación de los procesos técnicos, de respaldo, y la incorporación de protocolos de acción ante 

eventos que interrumpan el servicio, le permitieron a EEPA a principios del período analizado en este 

documento, obtener la certificación de su Sistema de Continuidad de Servicio a través de la Norma 

ISO 22.301. Con este importante logro, la compañía incorporó a sus procesos una herramienta más 

para posicionarse como una organización responsable, vinculada a promocionar la sostenibilidad de su 

servicio y con perspectiva en realizar gestión desde la mejora continua. Vale destacar que, la finalidad 

de los procesos metodológicamente certificables, es considerar un trabajo de mejora constante para 

potenciar las fortalezas y mitigar las debilidades de una organización. 

El desarrollo de estructuras operativas basadas en la tecnología, en la sistematización de procesos y en 

la formulación de planes de acción ante contingencias, ya sean externas como internas, le ha permitido 

a EEPA ir creciendo cualitativamente en todas sus esferas de acción. Esto trae consigo un nivel mayor 

de seguridad en la entrega de su servicio, sentando las bases y capacidades esenciales para dirigirse 

a un escenario que potencie a la compañía en términos de disponibilidad e infraestructura. Desde esta 

realidad, y de la mano a cumplir un siglo de existencia, EEPA se ha adentrado a desarrollar y ejecutar 

el proyecto más grande en su historia, la ampliación del sistema eléctrico de transmisión zonal para la 

comuna de Puente Alto.
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Proyecto 102: Ampliación del Sistema Eléctrico Zonal

El desarrollo tecnológico, la incorporación de nuevos sistemas de gestión y el robustecimiento de la 

infraestructura de distribución eléctrica, ha sido un desafío de proporciones para EEPA. Si bien durante 

este periodo y los anteriores la compañía ha sabido responder a las exigencias de la autoridad y hacer 

sostenible un servicio de calidad y excelencia, las nuevas necesidades de la comunidad y sus demandas, 

así como la modernización de la infraestructura pública, han redefinido el horizonte de acción de la 

compañía. Desde esta premisa, el desafío se hace aún mayor y para convertirse en un proyecto real.

Dentro de los proyectos gubernamentales definidos para su ejecución en los próximos años, está la 

denominada electromovilidad. Esta se refiere al uso de sistemas de impulso o tracción que utilizan 

energía eléctrica aplicados a distintos medios de transporte. El objetivo central de este megaproyecto 

es la masificación, en el largo plazo, del uso de vehículos eléctricos para el transporte público. En 

ese contexto, la autoridad, específicamente la Comisión Nacional de Energía (CEN), en conjunto 

con el Ministerio de Transporte, plantea a EEPA la necesidad de alimentar de energía eléctrica a los 

denominados electroterminales que se encuentran en su zona de concesión, lo que en el caso de 

Puente Alto resulta de alto impacto debido a que, producto del nivel socioeconómico de su población, 

existe una alta necesidad en el uso del transporte público. Esto implica un alto número de buses y, en 

consecuencia, electroterminales de alta potencia y consumo.   

EEPA consideró este desafío y se determinó que se generaría un crecimiento en la demanda eléctrica 

en su concesión, a lo que se adicionó requerimientos en el aumento de potencia por parte de actores 

en el sector inmobiliario, retail y el área de la salud, totalizando un impacto que su actual capacidad 

instalada, principalmente en transmisión, no sería capaz de satisfacer. Desde esta perspectiva y nuevo 

escenario, EEPA se adentró al desarrollo del proyecto más grande en su historia, la ampliación del 

Sistema Eléctrico Zonal en Puente Alto.

Socialización del Proyecto: Participación Ciudadana Anticipada (PACA)

Para gestar un proyecto de esta envergadura, y considerando que el incremento de la infraestructura 

de EEPA tendría cierto impacto geográfico en alguno de sus puntos, la Gerencia Comercial inició 

anticipadamente un proceso comunicativo con aquellos clientes que pudiesen verse o sentirse afectados 

por la realización posterior de los trabajos en terreno que demanda el proyecto. Estos últimos trabajos 

están diseñados para proporcionar un bajo impacto a la comunidad en los siguientes aspectos:

• Control de emisión de polvo.

• Bajas emisiones de ruido.

• Medidas para mantener la circulación vehicular y peatonal.

• Control de la población flotante.

El trabajo desarrollado por profesionales externos a EEPA, coordinados por la Gerencia Comercial de 

la compañía, se define como Participación Ciudadana Anticipada (PACA). Esta tiene como objetivo 

principal informar a las comunidades sobre un proyecto en particular antes de ser ingresado al sistema 

de evaluación ambiental (SEIA). Este último se define como un instrumento de gestión ambiental 

que permite a la autoridad reguladora del área determinar si un proyecto cumple con la normativa 

ambiental, haciéndose cargo de sus respectivos impactos.

El proceso de participación ciudadana tuvo como finalidad conocer el territorio y las comunidades 

aledañas al trazado del proyecto, socializar este último a través de un proceso abierto, transparente 

y participativo y, por último, recoger las opiniones e inquietudes de los vecinos respecto al tema. Las 

actividades y los análisis realizados a partir de esta metodología de relación pública, significó trabajar 

en conjunto con el Municipio y los actores vinculantes con el entorno. Esta labor se enmarcó desde lo 

práctico, y evidenció la importancia que EEPA le otorga a la comunidad, fomentando el desarrollo de 

la comuna a partir un trabajo en conjunto y colaborativo, sistematizando desde la información, el inicio 

del proyecto de la compañía.
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Descripciones generales del proyecto

Desde la confirmación de EEPA para realizar el proyecto de ampliación del Sistema Eléctrico Zonal, 

la compañía, durante el período 2020, ha tenido que doblegar esfuerzos. En primera instancia, para 

responder a las demandas de los clientes en un período afectado por la pandemia sanitaria y, por otra 

parte, planificar, analizar y comenzar a realizar las gestiones necesarias para la materialización efectiva 

del proyecto. 

La solución para cubrir la demanda fue aceptada por CNE y CEN como proyectos de emergencia, por lo 

que se aprobaron de forma rápida mediante las resoluciones de CNE N°826, del 30.12.2019, y N°19, del 

20.01.2020. Estas 2 resoluciones dieron origen a 7 proyectos que se resumen en la siguiente descripción:

• Aumento de la capacidad instalada en S/E Puente Alto, adicionando un transformador de 

50 [MVA], sumándose a los 50 ya existentes.

 

• Aumento de la capacidad instalada en S/E Costanera, adicionando un transformador de 50 

[MVA], sumándose a los 25 ya existentes.

 

• Construcción de nueva S/E Bajos de Mena con transformador de 50 [MVA].

 

• Construcción de línea de 2,2 [km] que secciona línea de ENEL y que permite alimentar a la 

S/E Bajos de Mena.

• Construcción de línea de 4,8 [km] que interconectará las S/E Bajos de Mena y Costanera.  

Lo que permitirá generar un anillo con doble alimentación entre la S/E Vizcachas y el 

seccionamiento de la línea de ENEL, asegurando una mejora en la calidad de servicio y 

continuidad.

 

• Reforzamiento de la línea existente Costanera-Puente Alto, aumentado su capacidad de 

transmisión de 75 [MVA] a 150 [MVA].

 

• Reforzamiento de la línea existente Vizcachas-Puente Alto, aumentado su capacidad de 

transmisión de 75 [MVA] a 150 [MVA].

En función de lo expuesto anteriormente, y considerando la magnitud del proyecto de transmisión y 

sus derivados, se presenta el siguiente resumen identificando las obras, sus alcances, las actividades 

ejecutadas, en proceso y aquellas vinculadas a los próximos periodos de gestión de la compañía:

Actividades
Obra

SuministrosObtención decreto 
de conseción

Gestión
Territorial

Gestión
Ambiental

IngenieríaAlcance

Ampliación
S/E Costanera

Ejecutado Ejecutado N/A N/A N/A En proceso Gestión 2021 Gestión 2021Instalación de un nuevo 
transformador 110/12 
kV de 50 MVA en a 

Subestación Costanera

Ampliación
S/E Puente Alto

Ejecutado Ejecutado N/A N/A Ejecutado En proceso En proceso Gestión 2022Instalación de un nuevo 
transformador 110/12 
kV de 50 MVA en a 

Subestación Puente Alto

Subestación
Bajos de Mena

Ejecutado En proceso N/A N/A En proceso En proceso Gestión 2021 Gestión 2022Construcción de una 
nueva subestación 
denominada Bajos

de Mena

Seccionamiento 
línea 2x110 kV Alto 

Jahuel-Florida

Ejecutado En proceso En proceso En proceso Gestión 2021 En proceso Gestión 2021 Gestión 2022Seccionamiento de un 
circuito de la línea 2x110 
kV Alto Jahuel-Florida 
y construcción de una 
nueva línea de 110 kV 

para conectar el punto 
de seccionamiento con 
la nueva Subestación 

Bajos de Mena

Línea de Tx1x110 kV 
Bajos de Mena - 

Costanera

Ejecutado En proceso En proceso En proceso Gestión 2022 Gestión 2022 Gestión 2022 Gestión 2022Construcción de una 
nueva línea 1x110 kV 
que interconecte la 

Subestación Bajos de 
Mena con la Subestación 

Costanera

Aumento de 
capacidad línea 

de Tx1x110 kV 
Costanera -Puente 

Alto

Ejecutado Gestión 2021 N/A N/A Gestión
2021 / 2022

Gestión
2021 / 2022 / 

2023

Gestión
2022 / 2023

Gestión 2023Aumento de capacidad 
de la actual línea 

Costanera-Puente Alto 
1x110 kV. La capacidad 

final del tramo debe ser, 
al menos, de 150 MVA

Aumento de 
capacidad línea de 
Tx1x110 kV Puente 

Alto-Vizcachas

Ejecutado Gestión 2021 N/A N/A Gestión 2021 Gestión
2021 / 2022 / 

2023

Gestión
2022 / 2023

Gestión 2023Aumento de capacidad 
de la actual línea Puente 

Alto-Vizcachas 1x110 
kV. La capacidad final 
del tramo debe ser, al 
menos, de 150 MVA



Es de consideración mencionar que las obras y sus respectivas actividades se han ido ejecutando 

según su planificación, aun cuando, en términos operativos, EEPA ha presentado dificultades en el 

proceso. Por ejemplo, condiciones y características del terreno. Sin embargo, estas han sido resueltas 

principalmente gracias a las competencias de sus miembros y a la capacidad de trabajar en equipo 

según los lineamientos de excelencia de la compañía. 

Por otra parte, es preciso destacar los beneficios inmediatos que tendrá la distribuidora una vez esté 

operativa la totalidad de la ampliación del Sistema Eléctrico Zonal. Estos beneficios son los siguientes:

• Aumento de potencia eléctrica.

• Mayor disponibilidad del servicio en términos de seguridad y continuidad.

• Aumentar los puntos de alimentación para EEPA.

• Aumento de las alternativas técnicas para realizar mantenimiento de las Subestaciones.

• Aumento en el número de Alimentadores.

Los beneficios de aumentar la infraestructura técnica de la compañía en materia de distribución 

y transmisión se vinculan, desde lo operativo, en la posibilidad de realizar trabajos preventivos que 

aumenten la seguridad y continuidad del servicio. Sin embargo, la ejecución total del proyecto le 

permitirá a EEPA responder a las nuevas demandas de consumo eléctrico en la comuna de Puente Alto, 

particularizadas en su potencial crecimiento inmobiliario vertical, en la construcción de infraestructura 

para el servicio de la comunidad, comercio e instituciones de salud. Además de proyectos de desarrollo 

comunal que tienen estricta vinculación con la compañía como parte de su entorno inmediato. De esta 

manera, EEPA una vez más se presenta como una institución participativa en el desarrollo de la comuna, 

fortaleciendo sus lazos comerciales, operativos y comunicacionales, desde una gestión preocupada 

por la entrega de un servicio de calidad y seguro. Desde esta nueva realidad, infraestructura técnica 

y demanda asociada, el horizonte de gestión de EEPA se desplaza y genera nuevos desafíos para los 

procesos del año 2021.

Frecuencia de interrupción del sistema eléctrico

Si bien durante el período 2020 EEPA definió realizar el proyecto de transmisión para dar respuesta 

a las exigencias de su entorno y, por supuesto, ampliar su disponibilidad eléctrica, hoy por hoy la 

compañía, según los indicadores de funcionamiento requeridos por la autoridad, ha dado cumplimiento 

a los estándares de calidad de servicio proyectados para la industria al año 2050. 

Este importante logro evidencia de forma objetiva la excelencia y la calidad de servicio que EEPA 

ha logrado proporcionar a sus clientes, considerando, para estos efectos, la entrega de seguridad, 

continuidad y estabilidad en la distribución de energía eléctrica. Para fines regulatorios, según la política 

energética de Chile para el año 2050, la meta N°1 definida por la autoridad es que la indisponibilidad 

de suministro eléctrico promedio, sin considerar eventos de fuerza mayor y externos, no supere a una 

hora/año en cualquier localidad del país.

Para dar cuenta de esta importante información, la industria define indicadores para medir la Frecuencia 

Media de Interrupción del Sistema (SAIFI) y el Tiempo de Interrupción Promedio del Sistema (SAIDI). 

Estas consideran las desconexiones de transformadores de distribución, tanto por causas internas, de 

fuerza mayor y externas que sean percibidas por los clientes.

Los limites para SAIDI y SAIFI exigibles para el año 2020 son los siguientes (estos consideran solo las 

fallas de tipo interna, es decir, las gestionables por la empresa):

SAIDI (Horas) 5 7 9 14

SAIFI 4,5 5,5 7 8

Densidad de la Red
Indicador

Alta Media Baja Muy Baja
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Para dar cuenta de la importancia de estos indicadores y los valores alcanzados por EEPA, es preciso 

conocer el comportamiento de la industria para estos efectos. En términos comparativos, se tomará 

como indicador del tiempo medio de interrupción eléctrica del sistema (SAIDI), ya que es aquel que 

para la autoridad toma mayor relevancia a la hora de generar análisis.

Interrupciones Eléctricas Informadas por Empresas (SAIDI)

EXTERNA

FUERZA MAYOR

INTERNA

SAIDI ANUAL 5,62

5,87

9,68

6,09

2,64

4,49

6,19

?
3,78

8,37

1,77

3,56

6,84

1,77

8,27

8,50

2,05

2,03

2015 2016 2017 2018 2019 2020
0

5

10

15

20 18,41 18,83

12,17
13,92

12,09
13,53

Fuente: Superintendencia de Electricidad y Combustible (SEC)

Información consolidada con fecha 31-12-2020

El cuadro indica el comportamiento de la industria respecto a la frecuencia media de interrupción 

eléctrica los últimos 6 años. A diciembre del período 2020, los valores de interrupción interna 

promediaron  6.19 horas. En tanto, aquellas por fuerza mayor tuvieron una puntuación de 4,49. Por 

último, las interrupciones vinculadas a factores externos promediaron un 12,09. De esta manera, y 

según los siguientes indicadores presentados por EEPA para estos efectos, la compañía está muy por 

debajo del comportamiento de la industria, evidenciando, objetivamente, la calidad y seguridad en la 

entrega de suministro eléctrico a toda su concesión.

 0,96 0,36 0,24 1,56

SAIFI
SAIFI Interno SAIFI Externo SAIFI Fuerza 

Mayor
Total

 0,18 0,82 0,24 1,24

SAIDI
SAIDI Interno SAIDI Externo SAIDI Fuerza 

Mayor
Total

Según lo indicado por la Superintendencia de Electricidad y Combustible, las interrupciones de 

electricidad se pueden generar por causas internas, es decir, de responsabilidad directa de las 

empresas de distribución; por causas externas, es decir, interrupciones no autorizadas en los sistemas 

de transmisión y/o generación; o fuerza mayor, y que corresponden a eventos por lo que la distribuidora 

no tiene control dentro de su zona de concesión, como es el choque a postes. La industria, durante el 

período 2020, presentó los siguientes indicadores por interrupción eléctrica informada:

5,90 11,08 3,91

Causas
internas

Causas
Externas

Fuerza
Mayor
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Reportes de Pérdidas Gestión 2020.

Las Pérdidas Técnicas se definen como aquellas generadas por el transporte de energía en torno a 

procesos de generación, subtransmisión y distribución. Energía que directamente no es facturada. Estas 

pérdidas ocurren principalmente por el denominado efecto Joule, que es un fenómeno que ocurre en 

las redes y equipos. Este no está determinado por el estado de las instalaciones eléctricas propias de 

la compañía. Si bien el mantenimiento y diseño de las redes ayuda a mitigar en un mínimo las pérdidas, 

estas son inevitables, y su presencia es propia de la circulación de la corriente y, en consecuencia, 

inherente del negocio. 

Por otra parte, las pérdidas no técnicas están relacionadas directamente con problemas en los sistemas 

de medición, facturación y administración. Dentro de las causas más recurrentes de este tipo de 

pérdida, encontramos el Hurto de Energía o medidores que no operan en condiciones óptimas, ya sea 

por defecto de fábrica o por obsolescencia. Este tipo de pérdidas refiere en especifico a las pérdidas 

económicas que puede sufrir el negocio a causa de los factores anteriormente mencionados.

Por último, las pérdidas de subtransmisión están relacionadas a la conducción de energía eléctrica. 

En términos exactos, son las pérdidas a causa del calentamiento de los cables, o el bien denominado 

efecto Joule. 

En el caso de EEPA estas pérdidas se pueden descomponer en los segmentos principales que les 

representan y se muestran en el siguiente cuadro.

7,59%

Total Pérdidas EEPA
(Dx+STx)+NO Técnicas

Pérdidas Técnicas
de Distribución (Dx)

2,95%
Pérdidas

No Técnicas

4,00%

Pérdidas de
Subtransmisión (Stx)

0,64%
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Compromiso con la comunidad  

Actualmente las organizaciones productivas, comerciales y sin fines de lucro, se han visto afectadas 

por las demandas sociales, económicas y culturales del presente periodo. Sin embargo, las afectaciones 

no solo deben definirse desde lo negativo, ya que muchas de las compañías han visto como una 

oportunidad de mejora la posibilidad real de contribuir al desarrollo de la comunidad y de su entorno 

inmediato. 

Desde esta premisa, EEPA ha ido desarrollando, a lo largo de su gestión, un escenario comunicativo 

constante con sus grupos de interés, vinculando la gestión de la compañía con las demandas de la 

comunidad en términos de desarrollo técnico, resolutividad comercial, trabajo en red, comunicación 

directa y la extrapolación de su política de puertas abiertas para todos sus actores vinculantes.

Como se ha mencionado en el capítulo anterior, la responsabilidad de EEPA de proporcionar un servicio 

de calidad, seguro y de excelencia, es parte fundamental para la promoción de una vinculación con el 

medio sostenible y colaborativo, siendo parte vital del desarrollo de la comuna la posibilidad cierta de 

tener continuidad operativa y comercial. 

Producto de la pandemia por Covid-19, EEPA reforzó su gestión para responder a las demandas de la 

comunidad, considerando crítico, para estos efectos, el soporte comercial y el trabajo en terreno para 

dar soporte técnico a sus instalaciones. En un momento de incertidumbre tanto laboral como social, la 

compañía estaba en la obligación de entregar certezas del buen funcionamiento de todos sus procesos.

Si bien para comprometerse con la comunidad es necesario en primera instancia proporcionar un 

servicio integral y de calidad, es preciso también para EEPA trabajar estratégicamente con el medio, 

entregando herramientas de acercamiento formal que fomenten el desarrollo de los miembros de 

la comunidad, ya sea en la creación de espacios laborales, convenios comerciales y educacionales. 

Además, para la compañía es valiosa la vinculación activa con las organizaciones locales y políticas 

que son parte de la concesión, particularmente, en este último caso, con el Municipio y las Juntas de 

Vecinos.
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Vinculación con las instituciones
educacionales de Puente Alto

Durante muchos años, EEPA ha trabajado en coordinación directa con las instituciones educacionales 

de la comuna, con el objetivo de crear vínculos comunicativos que fomenten el fortalecimiento técnico 

y el ingreso formal al mundo laboral para aquellos estudiantes egresados que requieran realizar sus 

prácticas profesionales al interior de la compañía. 

Este programa de vinculación con las instituciones educacionales busca incorporar a nuevos talentos al 

mundo laboral formal, desde una estructura educativa con proyección real en la ejecución de trabajos 

tanto administrativos, comerciales u operacionales que EEPA requiere para su funcionamiento. 

Desde esta premisa, y una vez al año, se realiza un levantamiento interno de las necesidades que 

los Departamentos posean para estos efectos, comunicándolos a través del Departamento de RRHH, 

quien, a su vez, lo comunica al encargado de la institución educacional. Este último da a conocer el 

listado de candidatos y sus respectivas especialidades, para ir posicionándolos en la compañía según 

corresponda. Además de haber dado cumplimiento a los protocolos administrativos asociados al 

ingreso.

Este programa ha permitido entregar herramientas y oportunidades a los jóvenes de la comuna, 

fomentando la educación, las competencias técnicas y el desarrollo de talento. 

Lamentablemente, producto del Covid-19, los procesos de prácticas laborales se tuvieron que 

suspender, entendiendo el resguardo de la salud tanto de los estudiantes como de los miembros de la 

compañía. EEPA, sin embargo, considera prudente reestablecer la gestión cuando las indicaciones de la 

autoridad sanitaria lo permitan, abriendo sus puertas de forma inmediata para continuar aportando a 

la comunidad, especialmente desde la posibilidad de entregar opciones labores y, aún más importante, 

el desarrollo sano y productivo de la juventud de la comuna.

Relación con las Juntas de Vecinos de la comuna

Parte fundamental de la gestión de EEPA es la vinculación directa con las organizaciones vecinales de 

la comuna, particularmente con aquellas que forman parte de su concesión. Esta acción ha permitido 

generar espacios de trabajo colaborativo para resolver distintas necesidades de las comunidades 

asociadas al servicio que la compañía entrega. No obstante, la vinculación se ha ido fortaleciendo con el 

trabajo en conjunto desarrollado con el Municipio, quienes poseen en, su estructura de gestión, distintos 

coordinadores territoriales que trabajan directamente con la comunidad a través de acercamientos en 

terreno y conexiones sociales vinculantes. Para estos fines, EEPA ha gestado líneas de trabajo efectivo 

con el equipo municipal, quienes, a través de esta iniciativa, tienen comunicaciones directas con las 

distintas jefaturas de EEPA en caso de alguna problemática asociada al giro de la compañía, facilitando 

la entrega de respuestas a los vecinos, agilizando en caso de emergencias distintas ordenes de trabajo, 

o bien, entregando información de importancia que requiera ser de conocimiento de la población 

afectada. Esta apertura de gestión no se considera como prioritaria, sino que como una alternativa que 

responde a situaciones especiales vinculadas a los territorios organizados en Juntas de Vecinos. 

Si bien, existe esa alternativa de gestión, es el Departamento de Responsabilidad Social Empresarial 

el que ha funcionado como vínculo entre la compañía, los coordinadores territoriales y las Juntas de 

Vecinos. A través de este Departamento, se han logrado fortalecer los lazos colaborativos, planificar y 

ejecutar servicios a la comunidad, y fomentar el trabajo vinculante.

 A pesar de las problemáticas del período 2020, EEPA ha logrado hacerse presente en la comunidad 

de distintas maneras. Primero, proporcionado un servicio estable, seguro y de calidad. Segundo, 

entregando soporte comercial 24 horas al día, y los 7 días a la semana. Por último, informando a través 

de sus distintas plataformas el cómo poder vincularse con la compañía a través de las alternativas de 

comunicación disponibles. 
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Desde este ámbito fue vital para EEPA fortalecer sus canales de comunicación y considerar dentro 

de su planificación la ejecución de distintas campañas informativas para la comunidad. Durante este 

periodo era primordial demostrarle a la comunidad que, a pesar de las adversidades, la compañía se 

encontraba disponible al 100% para responder a sus inquietudes y darle sostenibilidad a la vinculación 

con el medio bajo estos formatos.

Campañas informativas para la comunidad

Generar información, y en los momentos oportunos, es fundamental para una organización vinculada 

a la entrega de un servicio de primera necesidad como lo es EEPA. Considerando el escenario sanitario 

del periodo aquí reportado, esta labor se tornaba aún más importante para mantener a la compañía 

vinculada con sus clientes y, por lo tanto, con la comunidad. Sin embargo, para proporcionar información 

que en algunas ocasiones no es fácil de comprender (teniendo en cuenta el giro de la compañía), es 

vital tener la capacidad de proyectar el mensaje de manera didáctica y fácil. Esta labor es ejecutada 

por el Departamento de Marketing y Comunicaciones, quienes, en virtud de su planificación, comunican 

a través de distintas campañas la información que es relevante para la comunidad y, específicamente, 

durante el período 2020
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Considerando el contexto sanitario, las campañas más relevantes del periodo estuvieron vinculadas a 

proporcionar información para acogerse al beneficio de NO corte de suministro prescrito por ley 21.340. 

La compañía, entendiendo el desmedro económico producto de las cuarentenas sanitarias, fomentó la 

acogida de las familias de la comuna a la ley, siendo de vital importancia para este objetivo y gestión 

posterior, el desarrollo y difusión de una campaña comunicional. 

Por otra parte, la campaña de lectura de medidor se enfocó en invitar a los clientes a proporcionar los 

datos de consumo eléctrico de sus hogares. Recordemos que la legislación vigente permite provisionar 

los consumos de energía eléctrica en tanto existan limitaciones que impidan realizar su lectura física 

y que, en este caso en particular, se produjo por la pandemia sanitaria. Esta situación condujo a un 

descontento masivo de los clientes, por lo que se consideró invitarlos a proporcionar sus respectivos 

datos de consumo y establecer, así, un cobro asociado al momento real de uso de energía eléctrica. 

Tomando en consideración el cuidado de la salud tanto del personal como de los clientes, EEPA 

proporcionó un procedimiento de atención domiciliaria dirigido a estos últimos, con el objetivo de 

gestar la realización de los trabajos en terreno bajo estrictas medidas de seguridad sanitaria, como el 

uso de mascarilla y el distanciamiento físico. En ese sentido, la finalidad de la compañía, demostrando 

el compromiso con la comunidad, es asegurar la atención en terreno, cuidando el bienestar tanto de los 

colaboradores como de los clientes. 

Los cambios son vitales para cualquier tipo de gestión. Saber visibilizar como una oportunidad de 

mejora las dificultades, habla de la real capacidad que tiene una organización para evolucionar 

y movilizarse en función de la responsabilidad de entregar un servicio oportuno y de calidad a sus 

respectivos clientes. EEPA ha demostrado esta capacidad, lo que le ha abierto nuevas puertas para 

desarrollar su negocio, siempre vinculándose con la comunidad, el desarrollo técnico y, por supuesto, 

con la sostenibilidad de sus procesos tanto internos como de impacto externo.



COMPROMISO CON
EL MEDIO AMBIENTE
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Compromiso con el Medio Ambiente 

La situación mundial respecto al medio ambiente se ha vuelto critica según la comunidad científica. 

Distintos eventos climáticos han ido sucediendo con mayor frecuencia, provocando desastres en 

grandes ciudades y miles de personas perjudicadas. Inundaciones, sequías, olas de frío y calor han 

sido más recurrentes en la última década. A partir de esta realidad, se ha puesto en el tapete tener una 

conciencia responsable con la naturaleza y la promoción de una cultura de convivencia sostenible con 

el entorno.

Para las industrias productivas, la problemática medioambiental es una variable de la que las actuales 

estructuras sociales hacen el llamado a hacerse cargo con mayor responsabilidad. El desafío no es 

menor, considerando que la cultura productiva no ha tenido un desarrollo estratégico vinculado a esta 

materia.

Para EEPA, actuar con responsabilidad en esta materia es primordial en su quehacer. Si bien su 

naturaleza no implica un impacto medioambiental a gran escala, la organización se ha preocupado de 

gestar distintas iniciativas para aportar en esta materia.

Estas iniciativas se han ido replicando año tras año y ya son parte de la estructura de gestión 

medioambiental de EEPA. 

• Campaña de uso de recursos higiénicos responsable.

• Manejo de residuos industriales/peligrosos/domésticos.

• Reciclaje de papel.

• Disminución del uso de plástico.

• Disposición final responsable de baterías de uso individual.

Categorización de residuos y especificaciones directas

Residuos
Asimilables

Restos de
Alimento

Papel

Tarros y Envases
de alimentos

Botellas
plásticas
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Residuos
Industriales

No Peligrosos

Residuos de hormigón 
(Cascote)

Crucetas
de hormigón

Despunte 
de Cable

Fierros

Despunte
de Madera

Ramas producto
de Poda

Escombros

Chatarras
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Proveedores 

Para EEPA, tener una relación activa y productiva con sus grupos de interés es primordial. Entre 

estos, los proveedores son fundamentales para que la organización pueda obtener los productos e 

insumos necesarios para lograr distribuir de energía eléctrica a la comunidad y, adicionalmente, darle 

un mantenimiento responsable a la infraestructura crítica vinculada a lo administrativo, comercial y 

operativo de la compañía. 

En el periodo de gestión 2020, las labores logísticas asociadas al trabajo con proveedores se vieron 

mermadas por la pandemia sanitaria. La obtención de materiales, materias primas y artefactos con los 

que EEPA sustenta su quehacer operativo, presentaron serios problemas de stock y abastecimiento, 

entendiendo que muchos de sus insumos deben ser importados desde el extranjero. Es preciso 

destacar la vinculación con el medio que EEPA generó para estos efectos, particularmente con los 

proveedores, precisando alianzas estratégicas y comprometidas con el servicio que entrega la 

compañía, comprendiendo la criticidad del negocio y la importancia de proporcionar los elementos 

necesarios para darle continuidad.

 El cierre de fronteras y la incertidumbre en el mercado producto del desconocimiento de los efectos 

inmediatos del virus COVID-19, provocaron lentitud en la adquisición de los distintos elementos para 

el trabajo de EEPA. Sin embargo, a manos de su departamento de logística, la obtención de estos se 

pudo llevar a cabo, disponiendo de todos los recursos humanos para concretar compras, dar respuesta 

a procesos de logística variables en función de cada problemática y para la búsqueda activa de las 

mejores opciones de precio y calidad. Esta gestión permitió proporcionar todos los insumos necesarios 

para que los departamentos administrativos, comerciales y operacionales realicen sus distintas labores 

y compromisos. Para estos últimos, fue fundamental una gestión clave para darle continuidad a los 

procesos de mantenimiento preventivo y correctivo ya planificados con anterioridad y, además, fue 

vital la gestión de compra conjunta para la adquisición del equipamiento crítico vinculado al proyecto 

de transmisión.  

Presencia porcentual de Proveedores
e Inyección de Recursos por subdivisión

Artefactos Quemados $4.311.810 0,08%

Impresiones y Afiches $26.097.591 0,48%

Insumos Covid 19 $12.408.497 0,23%

Mejoras Tecnológicas $188.350.663 3,50%

Mobiliario y Reparaciones  $23.165.643 0,43%

Oficina $5.114.591 0,10%

Operaciones  $1.208.512.491 22,45%

Otros $25.082.516 0,47%

Proyecto 102 $3.742.354.840 69,53%

Servicios a Terceros $130.047.956 2,42%

Uniformes $17.230.426 0,32%

Total general $5.382.677.024 100%

Subdivisión
Compras Participación
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Patricipación Proveedores por subdivisión

R.Y.C Servicios $56.324.074 29,90%
Computacionales Limitada

Edaling Soluciones  $21.068.401 11,19%
y Servicios SPA 

Mejoras
Tecnológicas Compras Participación

Rhona S.A. $2.224.164.669 59,43%

ABB POWER GRID $354.491.204 9,47%
CHILE S.A.

Proyecto 102
Compras Participación

H BRIONES S.A. $82.703.712 6,84%

Comercializadora $83.198.137 6,88%
Multinacional S.A.

Industrias Alterna S.A. $144.704.000 11,97%

Eletra Energy Solutions $416.897.965 34,50%

Operaciones
Compras Participación

Gestión financiera

Una de las labores más relevantes para cualquier compañía, cuyo objetivo central es generar utilidades, 

es el trabajo contable y, sobre todo, la gestión financiera. Para efectos estratégicos, la declaración 

financiera demarca los límites de acción de una compañía con el objetivo de certificar si los recursos 

serán suficientes para cubrir los costos asociados a la actividad y, a la vez, garantizar la obtención de 

retornos económicos y la sostenibilidad del negocio.

Valor Económico
Generado (VEG) en M$

2020 %

Venta de Energía 22,959,660 90.65%

Otros negocios 2,333,842 9.21%

Ingresos Financieros 33,545 0,13%

Total 25,327,047 100.00%

Valor Económico
Generado (VED) en M$

2020 %

Costos Operacionales 20,580,277 87.24%

Costos Salarios 1,446,392 6.13%

Proveedores 1,477,581 6.26%

Estado 85,293 0.36%

Total 23,589,543 100,00%
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